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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 9 de octubre de 1944 por la que se dispone que 
el Director general de Asuntos Generales cese en el 
despacho y firma de los asuntos encomendados al Sub
secretario de Asuntos Exteriores.—Página 7583.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Indemnizaciones.—Orden de 20 de abril de 1944 por la
que se conceden las indemnizaciones que se detallan al 
personal que se relaciona, como herederos de indíge
nas marroquíes combatientes, muertos cofi motivo de 
la Guerra «le  Liberación.—Páginas 7'582 a 7585.

Pensiones (Personal civil).—Orden de .13. de junio de 1944 
 por la que se declara con derecho a • pensión a don 
Marcelino Sánchez Galindo y otros.-rPáginas 7683 
a 7597.

MINISTERIO DE MARINA

Escuela Naval Militar.—Orden de 6 de octubre de 1944 
pov la que se promueve a Aspirantes de intendencia 
de la Armada a los que se relacionan.—Página 7597.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 6 de septiembre de 1944 por la que se autoriza 
a la Compañía Inglesa de Seguros «The Eagle Star» la 
extinción de la Entidad y liberación Nde \d«t©imin^dos 
valores en depósito con devolución de los mismos al 
señor Delegado general para España.—Página 7697.

Otra de 6 de septiembre de 1944 por la que se autoriza 
a la Compañía de Seguros Generales «Occidente», do
miciliada eñ Madrid para ampliar sus actividades al 
Ramo de Cinematografía con aprobación de la docu
mentación presentada.—Página 7598.

Otra de 6 de septiembre de 1944 por la que se inscribe 
en el Ramo de Transportes Marítimos e Incendios, con
 aprobación de la documentación presentada, a Socie
dad Anónima Hispano Americana .de Seguros «íLa 
Consolidada».—Página 7598.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Orden de 28 de septiembre de 1944 por la que s© concede 
permiso para asuntos particulares al Ingeniero tercero 
del Cuerpo de Ingenieros Industriales don Antonio de 
P. Ortega Costa.—Página 7598..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 27 de septiembre de 1944 por la que se dispone 

se cumpla en sus propios términos la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo de Justicia, en recurso 
contencioso incoado por don, Femando Pardo_Manuel 
de Vilkna y Egaña, contra Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, de 22 de diciembre 
de 1932, relativa a expropiación forzosa.—Página 7598. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 28 de agosto de 1944 por la que s e declara ju

bilado a don Andrés Morey Llompart, Auxiliar del Ins
tituto Nacional «Ramón Lull»? de Palma de Mallorca. 
Página 7599.

Otra de 9 de septiembre de 1944 por la que s© dispon© 
que asciendan a las categorías y sueldos que se men
cionan ;k>s funcionarios del Cuerpo Facultativo de Ar- 

 chiveros  ̂ Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan — 
Página 7599.

Otra de 11 de septiembre de 1944 por la que se nombra 
funcionaría del Cuerpo. Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos a doña1 Rosa Soiórzano Ro
dríguez.—Página 7599.

Otra de 15 de septieihbre de 1944 por la que se concede 
prórroga de plazo posesorio a la funcionaria. d *l Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos doña. María Luisa Galván Cabrerizo.—Pag. 7599. 

Otra de 16 de septiembre de 1944 por la que ascien
den* a las categorías y sueldos que se mencionan los 
funcionarios  ̂qel Cueipo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos que se citan.—Páginas 
7699 y 7600.

Otra de  16 de septiembre de 1944 por la qué se concede 
prórroga del plazo posesorio a la funcionaria del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos doña María Luz Navarro Mayor.—Pág. 7600. 

Otra de 22 de septiembre de 1944 por la que se dispone 
la distribución de un crédito de 745.000 pesetas con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, 
concepto cuarto, subconcepto segundo del.vigente Pre
supuesto de este Departamento a favor de los Cen
tros de Formación Profesional que se indican.—Pá
gina 7600.

Otra de 22 de septiembre de 1944 por la que se dispone 
la distribución de , un crédito de 643.000 pesetas con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuar
to, concepto cuarto, subconcepto primero d«l vigente 
Presupuesto de este Departamento, á favor de loa 
Centros que se indican.—Páginas 760o y 7601.

Otra de 22 de septiembre de 1944 por la que se dispone 
la distribución de un crédito de 357.00-0 ‘ pesetas con 
cargo al capítulo tercero, artículo cuarto, grupo ©uar-
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to, concepto cuarto, subconcepto primero del vigente 
Presupuesto de este Departamento a favor’ de los Po
ltrona tos 'Locales de Formación Profesional que se in
dican.— Página 7601.

O tra de 23 de septiembre de 1944 por la que se acepta 
la dimisión presentada por don Sebastián Cirac Es- 
topañán en el cargo de Decano de ’a Facultad de F i
losofía y Letras de la Universidad de Barcelona.—  
Págñna 7601.

Otra qe 23 de septiembre de 194.4 por la que se declara 
excedente voluntario a don Miguel González Carrillo.— 
Página 7601.

Otra de 25 de septiembre de 1944 por la que se acepta la 
dimisión formulada por don Antonio García Romero 
en su cargo de Profesor numerario de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Agrónomos.—-Página 7601.

Otra de 27 de septiembre de 1944 por la que se asciende 
a la categoría y sueldo que ¿o menciona a don M a
nuel Iglesias Tais, funcionario del Cuerpo Auxiliar de 
Archivos, Biblioípcas y. Muáeos,—Páginas 760i y 7602.

Otra de 27 de septiembre de 1944 por la que se qonoede 
a don Francisco de Paula Gélvez Lancha la vuelta al 
^servicio activo de la Enseñanza.—Página 760i2.

Otra do 28 do septiembre de 1944 por la' qu* -se nombra 
Auxiliar del Cuerpo de* Archivos, Bibliotecas y Museos 
a doña María de la Caridad Bullón Calvo.—Pag. 7602.

Otra de 4 de octubre de 1944 . por la que se conceden 
subvenciones a varias entidades.—Página 7602, .

M IN IS TE R IO  DE TRABAJO

Ordenes de 15 y 26 de septiembre de 1944 por las que 
se declaran vinculadas a los señores que se citan las 
casas baratas y sus terrenos, cuyos números se de
terminan, de los proyectos aprobados a las coopera
tivas de casas baratas que se mencionan, de las lo
calidades que se indican.—Páginas 7603 a 7665.

Orden de 26 de Septiembre de *1944 por la que se descalifica 
la casa económica número 28, orientación E, manzana 
3, tipo 4, del proyecto aprobado & la .Sociedad Coope
rativa Inmobi a liaría de España, señalada hoy con e l0 
número 2 de la 'ca lle  de Venezuela, Barriada «Hoteles 
del Guadalquivir»; ¿e Sevilla.—Página 7665.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

JU STIC IA . — Dirección General de Justicia—Delegando, 
la firma de los asuntos de Justicia Municipal en el? 
Subdirector de la misma.—Fagina 7605.

Dirección General de los Registros y  del Notariado.—Rec
tificación al anuncio de los Registros de Propiedad) va
cantes que han de proveerse.—Página" 7606.

H A C IE N D A —Dirección General de la Deuda y Clases 
• Pasivas.— Relación de las declaraciones de haberes 
pasivos que por los conceptos que se citan ha acorda
do esta Dirección General en la segunda quincena de 
septiembre de 1944.—Páginas 7606 a 7609.

IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO — Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica),—• 
Anunciando el extravío de las cartillas individuales 
de? racionamiento que se óitan.— Página 7610.

Anunciando el extravio de los boletines de baja que se ci
tan por incorporación a filas.—Página 7610.

EDUCACION N AC IO N A L.— Subsecretaría (Sección de 
Fundaciones).—-Edicto por ?i que se concede audiencia a 
los represenj¡ antes de U Fundación instituida por la 
señbra doña Rosario Solis, Condesa viuda del Padul, 
cuya fundación se cíe nominará «Fundación Condesa del 
Pad ub>.—Página& 7610 y 7611.

Dilrecc'íón Genera] tic Enseñanza Media,—Resolviendo 
el expediente gubernativo del «C o le g í  Politécnico Ca. 
lasancio», que funciona reconocido para Enseñanza Me. 
dia en Yecla (M urcia ).—Página 7611.

Resolviendo el expediente gubernativo instruido contra 
el Colegio de Enseñanza Media «Institución Escolar Ar. 
mengol», de Barcelona.—Página 7611.

Prorrogando e’l reconocimiento del Colegio «España», de ‘ 
Valladolid, <a efectos de la Ley de Enseñanza Media.—> 
Página 7611.

Concediendo prórroga de reconocimiento legal al Colegio 
de Enseñanza Media «inmaculada Madre de Desanipa- • 
íados», establecido en Ronda (M álaga );—Faginas 
7611 y 7612.

Dirección General de JEnseñanza Universitaria.—Decla- 
rapdo admitidos definitivamente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de «H istoria del De-

R E L A C I O N

NOMBRES DS LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

 RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Fatima Bentz Mohamed B. Karisi r................. . Viuda - ...... Principe 7.........
Hamad Ben Hach Ben Abselan .........................

Padres ... jo lo t  ■ Uamar a .......... TTIíirl Rabera. —Men-nana B en tz ’Si Hamed Ben Fedor ...x........ ........

Soodia Bentz Abderráhaman Ben Suri .. Viuda ...... B. Siad .....,r.~... B. Helil Asagar .....M7r,.r.

Mohamed Ben Mohamed Ben Y ila li ...... ...............•.
Padres ........ Jolot ........... Uamara ;.....7... Ain.Chuk -Zineb Bentz Y ila li Ben Buselhan ............. .......... .

Mohamed Ben ’Laarbi Ben Lahsen ............... Padre .......... B. Mesara ....... . (¿ . p .) ............ Bukorra . . .¡ríír.r.
Sfla Bentz Abselan Ben Hamed ............ . Madre t.v...... Jolot ........ ............ Pezenin ....... Reisana ...... ;......r.
Fatma Bentz Mohamed Ben Moham-med .......... . Idem .......... Tetuán ....... .......... Trancats .......... Casa Leb-badi ¡.... 

LabatSahara Bentz Mohatar Ben Bachir ........................ Idem ........... Ulad Se-tut Muaduin ..........
Matma Bentz Duduh Ben Hamada ........... ............ Idem .......... B. Buifrur ...... . Al-latén . . . . ..... Ulad A li ......
Tahami Ben Abselan Ben AU .................................. Huérf.« (i ). .. Garb (Z. F .) Uleya ................
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rocho», de las Universidades de Oviedo y La Laguna. 
Pág:na 7612.

OBRAS PU B LIC AS.— Dirección General dt» Obras Hi. 
dráulicas.—Concediendo fc Fabricación Española de 
Fibras Artificiales, S’. a  . autorización para aprove
char con' destino a la ^fabricación de fibras textiles 
artificiales un caudal de 606 litros por segundo deri
vado del no Zadorra, en término do Miranda de Ebro, 
provincia de Burgos.—Páginas 7612 y 7613.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Au
torizando al Instituto Nacional de Industria para

ocupar en la margen derecha de la Corta de Tablada 
la extensión de terrenos necesarios para establecimien
to de un astillero.—Páginas* 7613 y 7614.

Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera (Sección de Transportes por Ca
rretera) .—Haciendo pública la resolución que se cita 
expedida a la Compañía «Tranvía de Cádiz a San 
Fernando y Carraca».—Página 7614.

AN^X O  UNICO.—Anuncios oficiales, participares y .A41- 
ministración cíe Justicia,—páginas 3925 a 3938.

G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

 ORDEN de 9 de octubre de 1944 por la que Se dispone 
que el D irector general de. Asuntos Generales cese 
en el despacho y firm a de los asuntos encomendados 
al Subsecretario de Asuntos Exteriores.

Excrpo. S’r . : Por haberse reintegrado a su cargo el 
señor Subsecretario de Asuntos Exteriores, he tenido a 
bien disponer cese V. E. en el despacho y firma de. los 
asuntos al mismo encomendados. ,

Lo que digo a V. E. pafa su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1944.

# LEQUERICA

Excmo. Sr. D. Alonso Caro y del Arroyo, Ministro Ple
nipotenciario de primera) clase, Director general de 

' . Asuntos Generales.

MINISTERIO DEL EJERCITO
S U B S E C R E T A R Í A

indemnizaciones

ORDEN de 20 de abril de 1944 por la que se conceden 
las indemnizaciones que se detallan al personal que 
se relaciona, com o herederos de indígenas marroquíes 
combatientes muertos con motivo de la Guerra de L i
beración.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado d) 
del artículo sexto de la Ley de 16 de octubre de 1941 
( «D ..O .»  núm. 244), a propuesta del Alto Comisario de 
España en Marruecos, he resuelto conceder las indem
nizaciones que se detallan al personal que figura en 
la siguiente relación, que empieza con Fatima Bentfz 
Mohamed B. Karisi y terrhino con ÍVLimuntz Bentz Hach 
♦Ban Dajo, como herederos de indígenas marroquíes com
batientes, muertos con motivo de la Guerra de Libe
ración. 1

Madrid, 20 de abril de 1944.
, ASENSIO

i , , /

Q U E  S E  C I T A

Aumento Por 
Ley de 29 de 
julio de 1943

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

 N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

i 2.500.0&

• 2.500,00

\ 2.500,00

¡ 2.500,00

i 2.500,00 
, 2.500,00

2.500.00
2.500.00 

 ̂ 2.500.00
5.000,00

Aomar Ben Mohamcd Ben Ab-di, ................ ...... .

Haified Ben Hamar Ben Hach Abselan .......

Abdelkader Ben Hosain Ben -Melus ..................;...

Mohamed Ben Mohamed Ben Yilali ..................

; Ahmed Ben Mohamed Ben Mesar i ........... .*.......
Abselan Ben Hamed' Ben Tahar ............ ........ .
Ahmed Ben Laarbi Ben Mesguildi .......... .u...
Mohamed Ben Mohamed Bén Said .... ;..............
Mohamed Ben Mimun Ben Had.du ......................
Abselan Ben Ali Ben Garbaui ............................

Regulares Ceuta 3 .........

Bandera Marruecos FET.

Miehal-la Gomara núm. 4.

Regulares Tetuán núm. í.

Idem ........ .................. .
Regulares Larache n.<> 4 
Tiradores de Ifni núm.( 6. 
Regulares Melilla núm.'2. 
Regulares Alhucemas 5.... 
Regulares Larache n.° 4.

Soldado

Falangista....

Soldado .... .
(

Idem .......

Idem ..<.... 
Idem '.......
Idem .......
Idem ...........
Idfem ..........
Idem ........

13.373 '

66

6.521

19.148

9.248 
8.776 
3.388 

20.708 , 
11.410 . 
9.430
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NOMBRES D E LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

Kabila Fracción Poblado

Tamo .Bentz SI Mohamed Ben Hachmi ................
Mohamed Ben Ábselan Ben Hamed ....<................ .
Tardía Bentz .............. .................. .................... ...........
Rahama Bentz . ’ .........................:................................
Arkía Bentz ............................................................... ..
Hamed Ben ..................................... .......... i .................
Had-duch Bentz ...........................................................

Ahmed Ben Mohamed Ben Farachi ........................

Mohamed Fadami Ben Chaui ...........................i ......
. Fadma Bentz Mohamed Ben Kad-dur ....................

A  los mismos ........ ! ...... .../........................................

Embarek Beji Tahar Ben El Meki ...........................
Ha mido Ben .................................. ’...............................

Mohamed Ben Mohamed Ben Ham mu ................
Abdel-kader Ben Hamed ,Ben Bumedien ...............
Sed-dik Ben Mohamed Beh Hamed .....................
Mimuntz Bentz Hach Ben Da'jo ....................... ......'

Viuda
Idem .......... 1
Hijo ............ !
Hija ............
Idem ..........
H ijo ........
H ija ............

HuérfA (1)... 

Padres ......^!

(2)

Huérfns. (3) '

Padre (4) ... 
Idem (4) ... ¡ 
Idem (4) ,.. 
Madre (5).\.

11
; B. M isara

Joiot (Z. F.) . .....
! * . .
Chauen ..................

Alcázar .................
í
B. Buifrur ....... .

! Masufcha ..‘.i.*.........
B. Buifrur .........

; B. Chicar ..............

B. Koi-la ..........

Arbaua ............

Chauyn ............

Metí na r ...........
»

Yusulan .........
Ihaftalaym
Uixan ........£....
Bachyúa .........

Ramcla (Z. F.)

Ulad Sugran ... 

Lcnzar .......... .

Metinar .............

Ihachamon........ .
Mesamer ..........
Ikerimen ..........
Afarha ...............

(1) Por residir los beneficiarios en 
zona francesa.

(2) Indemnización especial por ser 
segundo hijo fallecido, con arreglo ai 
apartado e) del artículo segundo de 
la Ley.

(3) Esta indemnización anula 'a la 
pensión:"publicada en el «D. O .» nú
mero 288, -de fecha 24 de diciembre 
de .1942,'página 1.397, línea 22, por

 valor de 1.500 pesetas, por haber ve- 
 nido en conocimiento que el causante, 
i falleció de «enfermedad común».
| (4) Padres que repudiaron a sus es
posas.
" (5) Esta indemnización anula la 
publicada en el «D. O .» núm. 282.,.pá. 

¡ gina 1.213, línea 34, de fecha 16 de 
: diciembre' Óe 19*42, por haber sido 
| aprobada a favor del padre indebida.
‘ m ente. y ser éste fallecido.

C O N S E J O  S U P R E M O  D E J U S T I C
IA M IL IT A R

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 13 jun io de 1 944 por * 

la que se declaran con derecho a 
pensión a don Marcelino Sánchez 
G a lindo y  o tro s

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Concejo Supremo se dice con es-

R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

caucantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Marcelino Sánchez Galirido vr.......
D .a Prudencia Simón Gordo ........ .
D. Santiago González Lezo /.....• ••■..... ’.
D a  Lucía Mora Galludo ..................
D. Anastasio Almazán Hernando ...
Da  Patricia Mateo Pascual*'.....-........
D. Aga.oito Barrueco Caballero ...... '
D a  Benita Andrés Pinto .......
D< Felipe Oyanguren Ecl^ave ..........
DA Pilar Ooftabarria. Chinchurreta...
D. Eusebio Sánz Toribio ...................
e)a  Saturnina Martín del f lo r a l  ......
D. Manuel Ventura Labáy.............
DA María Teresa Solana May ayo ...
P. Angel Riesco Martínez ...............r;
DA María Becares Turrado ............ .
D. Manuel Guenaga Achurra 
DA Victoria Iriondo ' Guenaga ......

<

Padres .......

Idem

Idem ...... .

Idem .....sí,..

Icjem ;

Idem

Idem

Idem .......

Idem ...rr....v

Legión ..................

F. E. T . Sevilla ...

Infahtería 17 
Legión ..................i

j
Infantería 24

Infantería 25 ...•••

Infantería^ 30 ......

Infantería 19 ......
*
Infantería 20 

Infantería 23

Teniente don Miguel Sánchez Simón... . „ . . . .

Alférez don Paulino González M era.....

Sargento don Lucas Almazán Mateo...»...........
Legionario Agapito Almazán M ateo....................

Sarg^t nto don Valentín Barrueco Andrés........

Sargento don Juan José Oyangurén Cortabarrla

Sargento don Eugenio Sanz M artín ...... r;;.

Cabo Víctor Ventura Solana .••....... ............ .-ttít......

C^bo Lorenzo Riesco Becáres.............

Cabo José María Guenaga Iriondo...:.......
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Aumento por 
Ley de 29 de 
julio de 1943

Pesetas

D A T O S  D E  L O S  C A U S A N T E S

N O M B R E S C U E R P O S Clase Número

5.000.00

2.000.00

2.500.00 

/ 1.000,00

1.500.00

1.250.00
1.250.00
1.250.00
1.250.00

\
Abselan Bén Ahmcd Ben Ali .............r.................

M oham ed Ben F arach i Ben A hm et ..............

1 Ali Ben M oham ed Ben C haui j , ........................... .
!
1 M ohamed Ben M ohamed Ben Chaui .................. .

T ah a r Ben Meki Ben Aomar ..... ................................

M ohamed Ben Ham-mu Ben Ali ..... ............................
M ohamed Ben Abdelkader Bell Ham ed ................. i
M esaud Ben Sed-dik Beñ H a m e d ...............................

¡ El H adi Ben M dham ed Ben Butieb ..........................

Idem  ...... .........

Idem  ......r.......... ..................

M ehal-la G om ara núm . 4.

Idem  ...............................

Regulares L arache n.° 4.

Regulares Alhucemas 5.... 
Regulares Melilla núm. ?. 
R egulares A lhucem as 5.. ■. 
Idem  ............1......................

Idem .......

Idem ..........

Idem ...........

Idem ...:......

Idem ..........

Idem ...... ....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........

I& 7W B

17.720

0.081

4.228

988

6.185
17.407
5.864
5.789

ta  fecha a  la Dirección G eneral de la 
D iuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que Le confieren las Leyes 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem 
bre de 1939 («D. O.» núm . 1, anexo) 
y Decreto dp 12 de julio d e '1940 («Dia
rio Oficial» núm:. 165), l>a declarado

con derecho a pensión a los com pren
didos en la unida relación, que em 
pieza con don M arcelino Sánchez G a- 
lindo y term ina conj doña M aría , de 
la E n carnac ión ' Sánchez Vilela, cuyos 
haberes pasivos se les satisfarán  en 
la form a que se expresa en d icha «re
lación, m ien tras conserven la ap titud  
legal para  el percibo.»

Lo que, de orden del excelentísimo  
señor G eneral Presidente, manifiesto 
a. V.' E. p ara  .su conocimiento y efec
tos pertinentes. \

Dios guarde a  V. E í m uchos años. 
Madrid, 1» de* jqnio de 1944.— El 

G eneral Secretario, Nemssio Barrueco.

Excmo. Sr. 

QU E  S E  C I T A

 Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas 

Leyes o reglamentos 
que se aplica

FECHA 
en que debe  

empezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 
 pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L OS  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000,00 

\ 4.000,00

• 2.160,00 
'■ 3.500,00

3! 500,00

■ 3.500,00

795.50

795.50

795.50

<

7.500.00 .

5.000,00
4.300.00
2.178.00 |

4.500.00 ¡
t

4.500.00 |
i

. 4.500.00 ¡ 

¡ 2.160.00

2.160.00t

2.160,00

E s ta tu to . d e  Clases 
Pasivas de] Esta
do de 22 de octu. 
bre de 1926 y Ley ¡. 
de 6 de noviem- ; 
bre 1942 ««Diario ¡ 
Oficial» 264). 1

25 octubre 1938 

18 febrero 1938

1 . enero 1937 

'28 diebre. 1937

30 agosto 1938

6 en-' ro 1939

28 sepbre. 1937

26 diebre. 1938 

28 junio 1938

Cáceres
! ‘ ' -  
i Huelva . ... j

i Soria .......... |

; Salam anca... j

I ' !• Guipúzcoa ..■* 

yalladolid .. 

'Z aragoza ....

León ............

Vizcaya
l

1

V illa n a  va S ierra. .

Huelva .......•••......... |

Valdemalaque ...

Peréña ...................

Aguiosar .................

Valladolid ...........

Hongas .....

C astreaíbón .........

S. Andrés Eciiev.*
" •

Cáceres ... 

Huelva

Soria . . . . ......

Salam anca... 

Guipúzcoa ... 

Valladolid ... 

Zaragoza ....

León .......

Vizcaya

f

3

■4V

5

3



P á g i n a  7 5 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  o c t u b r e  1 9 4 4  

NOMBRES DE LOS IN T E R E S A ü b s

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a qiie per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

* i
D. José Sánchez B o n illa  ................
J j.a M a ría  Esteban González ............ .

D. S era fín  Otero Méndez ..........;......
D .a C ándida López Z a m .la  ..........• ...

D. José G a rc ía  Bolaños .............. .....
D .a R afaela  Santana Rodríguez ,,,

D. Em iliano Tam ayo Serrano ..........
D .a M anuela A lvarez Pozo

D. Eduardo Cerviño Caam año  
D.a Dolores Lago Sande .....................

T> Ja cin to  M orales Casañas .....
Sérvanda González Q uintero

D. Antonio C arrasco Huéte ..........
D .a G ab riela O suna Flores ................•

1 •
D. Ju a n  M anuel R am írez P in o ......
D .a Ascens-ión R am írez M a rtín  .........

D. Ju a n  G allego P ascual .....................
D .a Isab ?l L u is  Pereña .......................

D. M anuel Negro V arela  ........ . . v .......
D .a M a ría  SaNn talla  M ato ....... .............

D. M a n u e l Castro Fernández .........
D .a Josefa G a rc ía  López ..................

D  Tom ás T ira d o  Jim en o ...... .
D.a P ila r Fóz S iu ra n a  ......................... .

D. Anicéto L afuéiite S o ria ..........t.-:
D .a Ju a n a  M ateo J a l l e ........................

D. Fortunato M ancebo Rodríguez ... 
D .a Dolores Vázquez Bernárdez ..;......

D. Anacíeto T em a n d e  N. ........... .
t).a Preciosa Seis C astro . ........... .

D. B uenaventura R a b ellat G á li

D. Antonio N avarro Artéa ..........
D .a F ra n cisca  D u rá n  Expósito ......

D. D a n iel Nieto Soler 
' D .a N icasia C an o  N ah arro  ......•••...r.-;

D. Santiago T o n  ja  R om anillos  
D .a M a ría  de Pedro Iñ ig o  ................ .

D. M a ria n o  M artín ez Antigüedad ... 
D .a A m paro M artín ez B la n es ........v .-.

D. F la m in io  González Pérez 
D .a M ilagros N úñez Vázquez ií7t¿.

Padres

Idem  ........

Idem  ...... .v.

I d e m .........

Idem

I d e m ...... .

Id em  ........

ídem  ..........

I d e m ........

Idem  ..-n.;-.... 

Idem

Idem  ...i......

Idem  , 

Idem

Id em  .......

iQiem

I d e m .......

Id em  ...........

/
Idem  ..........

i
Idem  ....... 1

l

Id em  777.7777.

In fa n te ría  27 

In fa n te ría  35 

In fa n te ría  39 ......

F. E. T. Badajoz... 

F . E. T . G a lic ia ...  

B.C.S. Fern ando 1

In fa n te ría  6 .......

In fa n te ría  7 ....••.j  \

Id em  .....................

Id em  .....7;...7-7.777... 

In fa n te ría  8  ..-.7....' 

In fa n t e r ía . 17 r.7.7. 

In fa n te ría  18 —

Id e m  ......................

Id e m  ......................

Id e m  ....77.777.........

In fa n te ría  2$ 77. v-

Id e m  ....7777V7Í........

Id e m  .....777.7*.....
/ ^

In fa n te ría  22 

In fa n te ría  28 rr?...

1 '

Cabo Fra n cisco  Sánchez E steban.............7...

Cabo A ntonio Otero López................. ..................

Cabo Sebastián G a rc ía  Santana. v ...... 7........:.....

Cabo G u ille rm o  Tam ayo A l varez .................

Cabo Ju a n  M an uel C erviñ o  Lago...... ..-.......7.7...

Soldado M arcelin o  M orales G onzález.................

Soldado Isid oro C arrasco O sun a........................ .

Soldado F em an d o  R am írez Ram írez....-............

Soldado Jesús G allego L u is ...................... ...........

Soldado A lbin o Negro S a n ta lla ..........77.7...-77.......

Soldado L u is  M ancebo Vázquez...... ..7...777........7.

Soldado Severino T ern á n d e  S eis......... ,-.7.....7.-..-..

Soldado Pedro R ab ellat Resoli..;...7...77.—.......777,.,

Soldado A ntonio N avarro  D u rá n ...... ...................

Soldado José Nieto Cano. .7...... 77777.777.......77,77.77.

Soldado M a ria n o  M a rtín e z M a rtín e z..7777..-777...̂  

Soldado José G onzález N úñez...........
•. / V



N ú m .  2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   7 5 8 7

Pensión 
anual que se  
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

-.eyes o reglamentos 

que se aplica

f e c h a
en que debe em. 
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pesetas Día Mes Año
Pueblo Provincia

795.50 

; 795.50

795.50

795.50

795.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 .

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

v'  693,50

693,50%

693.50

2.160 00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00

795.50

795.50

795.50

795.50 | 

• 795,50

795.50

795.50

*  795,50 -

795.50 

. 795,50

795.50 

' , ‘ ' 795,50

1795.50 -

795.50

795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley ,¡ 
Je 6 de noviem
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

✓

j

\

29 enero 1938 

29 agosto 1937

5 sepbre. 1937

6 ' enero 1939 

9 julio 1938

28 dicbre. 1937
\  ■

29 octubre 1936 

23 agosto 1938 

29 dicbre. 1938

6 s?pbre. 1936 

26 marzo 1939 

11 novbre. 1938 

16 dicbre. 1937

21 febrero 1939 

13 novbre. 1933 

18 junio 1937

28 sepbre. 1933 

26 marzo 1938

29 junio 1938 

.7 enero 1933

 

Cáceres ......

Lugo ............t .

Las Palmas... 

Badajoz ..... 

La Coruña ..

T en erife ......

Córdoba .... 

Málaga 

Salamanca.;. 

Pontevedra..

Cádiz ........

Teruel .........

Zaragoza ....

Orense ........

1 La Coruña...

'* Lérida .....

Córdoba ....

1 Huelva .......

1 Soria ...........

1 León ............

1 Orense ........

Madroñera . . ...............

Trasparga .........

Las Palmas ...........

Zalamea Serena.... 

Muros .................... ’

# y
Frontera de Hierro

Lucena .................. .

Canillas Aceituno..

¡ Aldeavilla ...... .......

Baiña ..... ; . t t . . . . . . . . .

Qhipiona ..........

Alcániz ........... .

Valdanta del Bollo 

Cabaña (Carballo) 

Belver de Cerdeña

La Vitoria ...........¡v...

Rosal Frontera . . . .  

, Tarancueña .t t . . ; . . .  

, Astorga 

Petín Valdeorras...

Cáceres . . . .

Lugo ...................

Las Palmas. 

Badajoz 

La Coruña-.. 

Tenerife . . . .

Córdoba .........

Málaga . . . . . . .

Salamanca . .  

Pontevedra •

Cádiz ...........

Teruel . . . .  ,, 

Zaragoza %. . .

Orense ..............

La Coruña #.

Lérida . , ...........

Córdoba ..........

Huelva , . . . .

( Soria ................ ,

León ..........v . . .

Orense ? . . .

3

6

6 bis 

3 

7

3
/



P á g i n a  7 5 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  10 o c t u b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco

con los  

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
Unidad a que pert

enecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES/

D. Antonio Landa E^handea ..........;... Padres ••••••

/
Infantería 24 Soldado A lejandro Landa Egusquiza rr....D a  Matea Egusquiza Gam inde ...........

D, Agustín Esteban Góm ez Idem ...«»«• •» 

Idem .....vi...

Infantería 25 .......

Infantería 26 ......

Idem  ' ......................

Soldado Juan Esteban H errero........ . . . . . . . . . . ...... .

Soldado Juan Delgado M artínez.............................

D a  Engracia Herrero Revilla ...............

D. Longinos Delgado Acedo ........
D a  Severiana Martínez Prieto ...........

D. José Solé Solé .................................... Iaem ......•;... Soldado Ram ón Solé M asot ........................ .D a  M ariana Masot Sanz ...................

D. - José Sobrado Fernández ...............
D .a Juliana Neira Rey ...................... .

D. Pablo Tato Péréz ............... ................
i D .a Fiora Cam bero Jorna ...............

lcem  ........ Infantería 27 ....... Soldado José Sobrado Neira......................... ; ...... .

!/e m
, • \

Idem  1............... .
i

D. Cándido Guillén Péiez ............... Idem  ...............

• 9

SaIHqHa Víot/ir friiillpTi AÎ ITIQD _ —D a  Anastasia Fernández Alonso 

D. M áximo Conde Conde ............... •••
D .a Paula Oca Anaut ...............................

D. Miguel Igartúa Castañaga ... ......
D a  María Ugarte Cortabarria ...........

D. M ariano Rodríguez Alvarez ....... •••'
D .a Capitolina Sánchez Alvarez ...........

D. Angel R ico  Cajiao ............................ .

............... «/v —
| \

To^m ______• Idem  ......................... Soldado Teodoro Igartúa Ugarte ..........;r..

Idem ............. In fanteiía  31 ......

! TnfnntavÍm .99

Soldado Ovidio Rodríguez Sánchez............... ......

• D a F’rancisca Rico Castiillón . . . . . . .......

D. Dorninfeo Antonio’ Tejo M árquez... 
D a Carmen Vare la Barres ............ .

D. Francisco Vidal Soija .............. .........
D a Isolina Blanco López .: ....................

D. José' Alves Rodríguez ..... .........

.......... j — * V**-1 — w- .......

■ 1
L:em ......... . . . .  ! Idem  ........... ........................ Soldado Manuel T eio  1 Varela ' ■ ... .

i

irtu m  i Idem  ........................ Soldado Eladio Vidal B lanco__ •................................!

Infantería 35
\

, •’ V 
S o l d o  • í p í a n o  A1*i/ p c  •• .

D a  Jesusa González Arcal . . ( .....................

p .  Francisco Martín Martín .........
D .a Ser a pin Fuentes Olivera ..................i.

D. Fausto Salazar Salazar .................
D a  Bonifacia Eguiluz Cortázar ................

D. Francisco Trujillo Espildora ..........

Lcem. . . . . . . . . . .

ídem

rcem

Idem ................

Infantería 58

Flechas Negras . . .  

Flechas Verdes ... 

F. E. T. B adajoz./.
i

F. E. T. Cáceres. - 

F. E. T . Córdoba. 

F. E . T. Zam ora.;.

Soldado Basilio Salazar Eguiluz ...................................

Soldado Francisco T rujillo  D oblas .......................... • •D a Asunción Doblas Persa ................

D. Antonio Reyés Teodoro . . . . . ’........ ídem  ................ Falangista Antonio Reyes Torrado* ...................... .......... D a  Teresa Torrado. Díaz .......— .................

D. Vicente Ceciliano Porras ..................... Idem ............ ..

i

Falangista Enrique Ceciliano Serrano ............. i . . ; . .D ,a Leonor Serrano Martín ................. ¡

D. José Tovar Madrid ..........; ............. .
T̂ i & p ltr iro  T^ío7 ’T a v p  r  . . . Idem ...........

/
Falangista Silvestre Díaz T ov ar ./....-•*■.......... . . . . .

Falangista M edardo Polo Lorenzo....... . . . . . ; . . . . vt,.
D .. M acario Polo Vázquez ..... .................
D a  María Rosa Lorenzo Martín ... ,,

Idem ....../ . . .



N ú m .  2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A DO P á g i n a  7 5 8 9

Pensión  
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em 
pezar el abono 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S  I D  E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

ob
se

rv
ac

io
n

es

Pueblo Provincia
Día Mes AñoPesetas Pesetas

693.50 

; 693,50

693.50
/

693.50

693.50

693.50

693.50 

' €93.50

693.50  

^693,50

! • 693,53

693.50

693.50 

. 693,50
*

693.50 *

• 693,50

693.50 

€33,50  

€93.50 •

.  ̂ €93.50

693.50

795.50 |

195.50

795.50

795.50

795.50 

7^5,50

795.50

| 795.50 •

795.50 

795,¿0

♦ 795,00

750.00

750.00

750.00

795.50

795.50

705.50

795.50

795.50

795.50

795.50

f  -

Estatuto d e Clases 
Pasivas del Esta- 
do de *22 ce ’CKJtü*" 
bre de 1926 v Ley 
de 6 de noviem ’ 
bre de 1942 («D ia 
rio O ficial» 264)

1 "  .

\  -  -

\

«

 

11 junio 1938

11 enero 1937

7 '  julio 1937

27 enero .1939

21 agosto 1938

13 .m a y o  1937

24 febrero 1937

15 julio 1937

16 ju lio  1940 

9 sepbre. 1938

'^g agosto 1937 

9 a b :il 1937

2 octubre 1938 

• 3 enero 1939

10.. abril 1937 

4 m ayo 1938 

4 enero 1903

¡ 11 enero 1939
! i

| 10 abril 1938 
i

1 *
3 abril 1938

; 2 ju n io  1938 

1

1

1 Vizcaya

|
| Segovia ...... .
¡

Zam ora ,, ,,

Lérida ...........
\

Lugo ................
I

Cáceres .. ..
i ;1 ! 
i ;
i Idem  .............
i
!

Zaragoza . . . .

| ( 
j G uipúzcoa ,...

■ León ..............

La Cofuña.

i Idem  ...........

í Idem  '............. .

Pontevedra

1i
I Cáceres . . . . . . .

1 A lava
i
i

; M á la sa  . . . . . .

'i

1 B a d ajo s .......

í
¡ Cáceres. .........

)
. Mdíag-a . . . . . .

Sarcora . . . . .

i

1

M unguía ...................

D uratón ........•••.......

T ardem ézar de V .

M iralcam po . . .........

L áncara ....................

Arroyo de la Luz.

i Piornal . .....................

’

¡ C astejón ....................

li
O ñate — .................

•
j P . D om ingo Flórez. 
ij Paderr.e .....................

! t ’
j B oqueijón ..................

(
 ̂ Padrón .................

P o r r in o '____ _____

G alisíeo  .. . .......- .1
f •
i
f o*^araboxaela _____

: Bancarrota ...............
si

i- Befois -de M o n ro y ..

¿

; M álaga -----------------

• Yrllafcuera Fuerte..
Ir

\

V izcáya ..... .

Segovia ........

Zam ora . . . . . .

Lérida . . ........

Lugo .......... .

¡C áceres . . .

Idem  .............

.Z a rag oza - . . .
i

1 G uipúzcoa .

■

, León ...............
1
i :
¡ La Corufia ...
|

í Idem  ..........

|
• Idem  ...............

f
: Pontevedra ..
!

: Cáceres ........
i

A la va  .............

I
¡ M álaga
1
1
* B adajcz
.i ¡

- Cáceres . . . . . .

i
i

M á ía g a ...........
1

. Zorrera . . . . . .

i ‘

1

! .

' 8

i

1
iiJ .
i . ■  

1 .



P á g i n a  7 5 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 0  o c t u b r e  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

T>. Máximo P lacer González ..............
D.a C arm en Alvarez Es té vez ...........

D. Isidro A rnalot C arrera ....... ...........
P .a A driana Casanovas Agulló ..........

D. M anuel Torvisco Márquez ..........
D a Rosalía Borrachero Capañón ......

D. Eusebio G arcía Esteban ..... i...........
D .a Teodora Serrano H igueruela ......

D. Segundo Sánchez M artín  ..............
P .a Agueda González del Río ..............

É>. G um ersindo Rodríguez Pereira ... 
D .a Isaura Laje Pajariño  ....................i.

D. Francisco T irado Díaz ..................
D .a Josefa G utiérrez Romero ... •.......

D. Benito Rodríguez Fuentes ...........
D a Rosa Fuentes F ariña ........... .......

D. Pedro Pérez Jorge .............. ...........
D a MaVía del Pino Tala, ver a Múgica.

D. Francisco Núñcz Expósito-
D.a Francisca Pedrosa M olina .........

D. José N avarro de la G uard ia  .......
D a M anuela Pérez Rodríguez ......'.......

D. Doroteo - González Nicolás ..........
DA Jqsefa Robles Robles ..................

D. José Domínguez Avila .........;.......
D.a G rsgoria Bclichón M artínez .......

D. M ariano Serra Roig' ............ !.........
D. G erm án H ernández Prieto  . . . . . . .

/
D. Bálbino Pérez F rías ..... ................
p . Jü a ñ  Francisco Sáncnez Sánchez.

D. M artín  Aparicio Abad .....;..... .

D. Lorenzo Sánchez Valencia ...........
D Felipe M unduate Goiooechea .......

D. Ju a n  M anuel G oenaga Elola

D . M anuel ^Trabado Amigo v. •..........
D Ju an  Rodríguez G arcía  ..... ............
i l  Ram ón González San ............. .
D. M ánuel H ernández M artín  .....¿ 
D /  Em eterio Domínguez Ibáñez

D . Angel G allardo Berm údez ^ .

D. Pedro González Alba .......•••.........:.
D. Saturnino A rrillaga Arzac ..........
D. M anuel Rodríguez Somoza ...........

Padres 

Idem  .........

Idem

Ldem .........

Id^m .............

Idem

Idem ...r.-íj.-.

Idem  .........

Idem  ...........

Idem  ...........

Idem

Idem ............-

Idem  ............

P a d re - .........
Idem  ............

i
Idem ...........

Idem  ............

Idem  .... í.....

Idem  i. 
Idem  ...........

Idem  ¿-i. ■

Idem  ...........
Idem
Idem  .........
Idem  .........
Idem .. ,

\
Idem

Idem ...
Idem ...........

Idem  . . . . . . . . .

Legión .....................

Idem  .......... .

Idem .................. .

Idem  ........................

Idem  .......................

Idem  ................ |.....

Regulares 1 .........

Regulares 3 ..........

Regulan-s 4 ......... .

A rtillería 3 ...........

G. In tendencia  

Rgto. Automóviles. 

Idem  ...;..................

. i

Bón. A m etrall. 7... 
In fan te ría  30 ..... .

In fan te ría  24 ......
In fan te ría  25 ......

1
R. Aérea ...............

Bón. Cazadores ... 
G. In tendencia  6 ..

In fan te ría  15 ..... .

In fan te ría  22
. In fan tería , 25 ......
Idem .................... .
In fan te ría  28 ......
In fan te ría  52

M. Acompto. 89 ...

In fan te ría  91 ..... .
A rm ada ...................
F. E. T. Lugo

Legionario Vicente Placer A lvarez...... ...................

Legionario Licerio A rnalot Casanovas.............

Legionario Antonio Torvisco B orrachero..............

Legionario Vicente- G arcía S errano .......................

Legionario Basilio Sánchez G onzález..................

Legionario José Rodríguez Laje...-,--............r,; . . . . .

Soldado Críspulo T irado G utiérrez ............. t ...-.......

Soldado Francisco Núñez Pedrosa ........ . . . . t . . . ........

Soldado L aurín  González R obles............... .........

Soldado M anuel Domínguez B e l i c h ó n . .........

Sargento don V alentín H ernández M artín ........

Cabo David Pérez P asto r.................. .*....... *............

Cabo Angel Aparicio Fernández .............................. ; . ..

Soldado Emiliano Sánchez M urciego ...............

Soldado José M unduate B eguiristáin ........

Soldado Luciano G oenaga TJranga........................

Soldado M anuel T rabado M on..................... . . . r ; .........

Soldado A rturo '«González Rodríguez’. .........................

Soldado Emilio H ernández M artín ........ ......................

Soldado Crescencio Domínguez C husca ...... .........

Soldado M anuel G allardo H ernández . . . . . .  . . . .  .

Soldado Emilio González A lba ............................. . . . . . . . .

M arinero Ricardo Arrillaga B ohasate¿ui.................

F alangista  M anuel Rodríguez C abo.;.......................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

' 1942 
(1)

Peseras

Leyes o reglamentos 

. que se aplica

FECHA 
en que debe em. 
przar el abone 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de. 
la provincia 
en que se le6 
consigna el 

pago 
(2) .

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes Año'

2.106,00 

2.106,00. 

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

' 1.440.00

1.440.00

1.440.00

693.50

693.50

693.50

693.50

4 500.00 
3.500 00 '

795.50
795.50

4.500.00

693.50 
693,r0

693.50

693.50
693.50
693.50

| 693.50 • 
j 693.50

| 693.50

V 693.50 
970.00
693.50

2.178.00

2.178.00

2.178.00 

' 2.178,00

2 .178,0P

2.1781.0

1.565.00

1.565.00

1.565.00

' 795,50

795.50

5.000.00
4.500.00

2.160.00 
• 2.160.00

795.50.
795.50

«

795 50 
. 795,50

795.50 
795 50
795.50

795.50

795.50 
1.432 00

795,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Está- 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Le.v 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» nú
mero 264).

i

17 diebre. 1936 |

27 sepbre. 1937

14 agosto 1938 

/ 5 mayo 1938

23 julio 1938

21 octubre 1938

• ' ' ■ 1
18 enero. 1937 :

i
■ ‘ 1 

10 enero 1939

15 mayo 1938

28 julio 1937 

25 novbre. 1937

25 dicbie. 19£<3
•N

16 abril 1937

7 marzo 1938
17 enero 1939 1

26 enero 1938
27 julio 1937

15 sepbre. 1937

25 junio 1937 
. 31 marzo 1938

30 sepbre. 1938

3 em:ro 1P37 
5 sepbre. 1938

30 julio- 1936
31 . mayo ÍP-̂ S
28 agosto 1938

14 junio 1938

12 octubre 1937 
7 marzo 1938 

25 junio 1939

Orense . , ......

Barcelona

Badajoz ......

Toledo .........

Avila ............

Orense . . . . . .
1

Córdoba
l ’
i
Pontevedra.. 

Las Palmas,. 

Córdoba 

Tenerif© ..... 

León ........ .

Valencia

Baleares .... 
Salamanca

Logroño 
Avila ...........

Pal encía . . . . . .

León ......
Guipúzcoa

Idem .............

Lugo. . . . . ..
Cace res ...... .
Avióla ............
Salamanca .. 
Zaragoza ....

Badajoz ......

León .. . . . . . . . .
Guipúzcoa .. 
Lugo ........ .

(^rado) C. Miño... 

Castelladral Navas 

Higueras Vargas... 

Tala vera Reina ... 

Mombeltrán

Cárballitio .......

Pedroche ....... ;......

Baño ....................

Las Palmas ...........

B namejí .v  

Adaje

Villana Condado...

Valencia ................

S.a Eulalia del Río 
S ah el ices el Chico.

Auto] .........................
Navarredonda , ...

Palencia ............ .

Laguna Negrillo ... 
Ataún ..*..............

San Sebastián .....

Echán de Lagares. 
Pu'.Tto Sta. Cruz...
Orbita ' ............ .........
Villasbuenas .....
Talamantes . . . . . . .

>
Medina Torres .... 

Piercs
Pasajes ............ .
Piñéira (Moníorte)

)

Orense t........

Barcelona ..

Badajoz ......

Toledo .........

Avila ...........

Orense ..........

Córdoba .....

Pontevedra...
t

Las Paima3 ,

Córdoba .....

Tenerife ......

León .........

Valencia
t

Baleares1 .... 
Salamanca...

Logroño 
' Avila ...........

Palencia ......

León ..........
Guipúzcoa .

IdeVn ...........

Lugo ......... .
Cáceres
Avila
Salamanca... 
Zaragoza ....

Badajoz

León .............
Giupú?coa .. 
Lugo .............

8

8

3

1 9

3

10

0

U

,12

S

18

8
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' f ' , ' ' 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con ’oe 

causantes

A r m a .  Cuerpo o 
JJmd-id a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ramón Regueiro Filguediés ......

D. Prudencio García Pastor ..............

D. Domingo Ramos Jocües ......... ....
D. Antonio Ramírez Porrino ...... v . . .
D. Angel Martín González ......... ....... .
D. Doroteo Gutiérrez Castellanos ...

. D.a Lucía Beltrán Mayoral ...............

D.a María Sedaño Ruiz .......................
D.a María Sanz Narro .........................
D.a María Teresa Ramos Alarcos .......
D.a Francisca Pescador Antonio ......
D.a Josefa Rodríguez Santos ................
D.a Maximina Rivas Oyarzábal 
D,a Carolina Landín Vázquez .............. .

D.a Manuela Menéndez Rodríguez >..
\

D.a Lorenza Losada Castineira ..........

D.® Vicenta Revuelto Solana ......... .......
D.a Francisca Vázquez Lar-n ..............
D.» Ignacia Tarráque Cañas ..............
D.aj^olicarpa Vicente Garrido 
D.a Carmen Veiga Novo ........ .............

' D .a Dorinda López Santúl ..... ........ .
*D.a Josefa Sendín. García ;r.......
D.a Asunción Rodríguez Casas .........
D.a Juana Cerezo Sánchez ..................

!
D .a Juana del Rey López ..............
D.a María de la Paz Galán Reguora.

D .a Josefa Unanue U-acía ................

D.a Bsnjatnina Rodríguez Mendo .......

D .a Bernardina Gallego Óallego ......
D.a Antonia Garrido García ..................
D a Remedios Rodríguez García . . . . . .

,D.a Clotilde Piedad Corrochano Martín
D .a Rosario Santiso Suárez ..... :...........
D .a Carmen Verón Miguel ..................
D.a Isabel Pavórf Rosa ........................ .
D.a Emerenciana M a r i n a  Rodríguez

Hontanilla ...... •••...................’......
D.a Antonia Rodríguez: Rodríguez ...

D .a María del Carmen Touriñán Pan.
D.a Josefa Grela Touriñán .............. .
D .a liaría  Grela Touriñán ..... ..........
D *  Manuela Grela Touriñán

D .a Felisa Abuña Rodríguez. ..........• ••
D.a Natividad Rancel Martín .!.........
D .a Concepción Munguía Hernández,;.

Padre ........

Idem ..........

Idem .....>....
Idem ...........
Idem ............
Idem ............

Madre ......... '

Idem ...........
Idem ...........
Idem ..... .
Idem ...........
Idem ............
Idem .........
I d e m ........

I d e m ............
*

Idem ...........
Idem ...........

Idem ..........
Idean ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Idem ...........
Idem ........ .
Idem ,,
Id e m '...........

Idem ......... .
Idem ___....
Idem .........
Idem ...........

Idem ...........

Idem .........
Idem ...........
Iá^an .....

Viuda ... . .. .
Idem ..........
Idem ...........*
Idem ..........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ...........

Huérfanos ...

viuda ...;.....
Idem .........
ídem  ...........

F. E. T. La Coruña

F. E. T. Segóvia...

Legión ...... ............
Idem .................:...
Idem .......................
Idem ....7.V--..........

Idem ..................... .

Infantería 27 *...
Idem .......................
M. Sicilia 8 ..........
Fkchas Azules .... 
Bón. Ametrall. 7... 
Infantería 22 
Infantería 35

Legión ................... .
Idem ............. T........

Infantesa 89 ......
Bón.. GKzadores 3.

Infantería' 18 ••*...
• Infantería 22 ......

Infantería 25 ......
Infantería 35 
Infantería 25 ......

Infantería 30 ......
Id: m ......... .............
Idem ................
Infantería 3»1 ......

F. E. T. Córdoba...
Legión ........... ........
Idem .................. .
Idem ............. .........

Idem .....................

Idem ................... .
Idem ...... ...........¿...
Ingenieros 5 .........

F.’ E. T. Toledo •...
Infantería 74 .......
Artillería 45 ...... *
Infantería 8 .........

Infantería' 20 ....r. 
Infantería 28 .*....

Infantería 30

Infantería’ 35
Infantería 38 ......
Infantería 54 ......

Falangista Gabriel García Tejedos.................. .

Legionario Juan José Ramos Hormigo.............. .
Legionario Antonio Ramírez Burdállo..................

Legionario Asterio Gutiérrez Montero..................

Teniente don Eliseo Godoy Beltrán.............. .

Alférez don Miguel Galiano Sedaño..................
Alférez don Justiniano San'z Sanz..................;......
Sargento don Rafael Ofc Vares Ramos.......... .......

Cabo Delfín Macayo Rodríguez...... ................ .
Cabo Bonifacio Murga Rivas.......... *.............'..........
Cabo José Gómtz Landíry •.................... .

Soldado Angel Muriel Menéndez..........................#.;
Soldado Felipe Muriel Menéndez............................

Sargento don Isauro Fortes Losada..........

Soldado Domingo RQiz Révuelto......... ............ .-r....
Soldado Mariano Lastra Vázquez...•••'.............;....
Soldado Fernando Núñez Tarraque.................. .
Soldado ‘Angel Rivas Vicente.......... ................. .....
Soldado Francisco Pérez Veiga...... ..........................

Soldado Manurl López López.:......... .......................

Soldado José García Rodríguez..................
Soldado Marcos Cerezo Cerezo.......... .......................

Soldado Antonio Murillo del Rey..........................
! Legionario Manuel Galán Reguera.......... .............

Lígionaiio Rafael Sánchez Lucena...--...............
Legionario Pedro Gárate Unanue.................. i . ......

Legionario Acracio Macarro Rodríguez..............

Legionario Juan Alfaya Garrido.............................

Sargento don Darío Gómez Bascuas............. .rr...:
Cabo Emiliano Cacheiro Rodríguez............. ;.......
Cabo Simeón Calvo‘ Fuentes... •....'.......... ..........*.
Soldado Bartolomé Guzmán Corbacho.......... .......

Soldado Pedro Manzanilla Sánchez.........
Soldado Lope Aurelio Martín Rodríguez.....*......

♦

Soldado Pídro Grela Castro...-••..t......... ....^rn...

Soldado Celestino Gallego Gutiérrez....................
Soldado Abelardo Martín Dorta.............................

1 Soldado Luciano García Grande............... ...........
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P ensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

  FECHA 
 en que debe em
p ezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
 Hacienda de 
 la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

r e s i d e n c i a  d e  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693.50

795.50

795.50

2.160,00

2.178.00
2.178.00
2.178.00

' T O 1 n O Villar ....___.  ̂T.íi Crvrnña 310 vvtUUl v

5 abril

14 febrero * 
10 julio
15 'ju lio

ii/OO

1938 * Seffovia Frumales . .......... Segovia . . 14

2.106,00
'2.106,00

1937
1937

Badajoz . 
Idem ..........
Idem ......

S. Vicente Alcán.a 
Medina Torres ...

Badajoz , ,, 
Idem ...........

2.106.00 1937 Corte de Peleas ...v Idem ...... . 3
2.106,00 3.178,00 25 octubre 1938 Valladolid ... Valladolid ............. Valladolid ...

5.000,00 7.500,00 1 enero 1942 Zaragoza ... Moyuela ............... Zaragoza .... 15

4.000,00
4:600.00

5 000,00 
5.000.00

24 junio 
8 enero

1938
1938

Granada ..... 
Madrid

Granada ..........
Madrid ..................

Granada .... 
Madrid

3.500,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50

4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160.00 
2.160.00

1 agosto 
4 enero
2 enero 

14 mayo' 
27 febrero

1938 ¡
1939 
1939 
1997 
1938-

.Ciudad Real. 
Salamanca... 
Cáceres
Alava .........
Pontevedra

Campo Criptana...
! Andeancámdel .......
I Jaráiz de la Vera.

Ormijana ..............
Paradela ..............

1V1 cv U1 • • • • #
Ciudad. Real. 
Salamanca .. 
Cáceres ......
Alava .........
Pontevedra ..

3

' 2.106.00 
2.106,00

2.178.00
2.178.00

13 marzo 
12 novbre.

1937
1938 Zamora Zamora . •••......... Zamora ... 16

693.50
3.500,00

795.50 * 9 márzo 
10 enero

1939
1939

Las Palmas . 
Orense .....

Tarifa  Alta ..........
Cañedo ..................

Lag Palm as. 
Qreñse .....

8

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
Estatuto de Clases 

Pasivas oeJ Esta-

16 diobre. 
9 junio 

19 junio 
2 junio 
2 abril

28 enero

1937
1938
1937
1938 
1938

1938

Zaragoza ... 
Palencia 

¡ Cáceres , .,. 
t "Salamanca., 
i La  ( oruña ..

! L e ó n ...........

Carenas .................
Venta de Baños... 
Madrigal Vera ....
Valdunciel ....... .
siiioiu

Vega Valcarce 
Ribadeo .................

Zaragoza ...
Palencia /.... 
Cáceres 
Salamanca.,. 
La Coruña.A

León ............ 3
693.50 795.50 > ‘ do de 22 de^octu- 

bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 «D ia
rio Oficial» 264)

4 sepbre. 1938 i Lugo Lugo ...........
693.50 795.50 19 diebr?. 1937 Pantón ......... ....... Idem ..........
693.50

693.50 
2.106,00

795,50

(795.50
2.178.00

2 «agosto 1938 | cáceres

15 agosto. 192.8 j córdoba ....
16 octubre 1936 ' Rarcplnr-o,

R. Cabañas del C.
r

V illa n a  va del Rey 
Barcelona .......... .

Cáceres

Córdoba
Barcelona....

2.106.00
2.106,00

M  78.00 
2.178,00

27 sepbre. 
29 octubre

1997
1938

j Córdoba ..... 
j Guipúzcoa

¡ Cáceres
1

Carcabuey ............
Cestona

Córdoba 
Guipúzcoa ..

Cáceres .....

\

2.106,00 2.178.00 1 abril 1938 Santiago Campo... 18

2.322.00 2.412.00 12 sepbre. 1936 Badajoz Don JJenito Badajoz
2.106.00 2.178,00 30 abril 1937 í Pontevedra Ríofrío . ............. Pontevedra... 

i Lugo ' .......693.50 795.50 • i  enero 1938 i Lugo ........ Villaosenda .......

2.160.00
795.50
795.50
693.50 (

.4.600.00 
2.160.00' 

. , 2.160,00 
795.50

*
26 enero 

' ; 1 sepbre. 
1 agosto 

14 novbre.

\ •

1939
1938
1937
1938

i & ...........
1
Toledo '.____
La Cor uña .. 
Zaragoza .... 
Cáceres ......

Seg^nl^a ..........
S.a María de Vigo.
Calatayud .....:.......
Torreorgaz ........ .

Toledo .......
La Coruña .. 
Zaraeoza ... 
Cáceres

3

693.50
693.50

795.50
795.50

22 junio 
6 s  pbre.

1938
'1937

Ciudad Real 
Avila ‘..

Horcajo .Montes ... 
San García .........

Ciudad Real 
I  vila ...... ...

La Coruña ..693,50

$

795,50 28 ju lio ' 1937 La Coruña.. Castelo .......... .....\ •

' ¡

19

693.50 v
693.50
693.50

795.50
795.50 

' .79̂ ,50

~
8 ,mayo 

14 octubre 
26 ju lo

1937
1938 
1938 ¡

^Zamora 
i Tenerife ..... 
[Salamanca

Quimelcs V idría les. 
Granadilla Abajo., j 
Vailarino |

Zamora 
Tenerife .... 
Salamanca...

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

1
Parentesco 

con los 

causantes

A r m a .  Cuerpo 0 
Unidiad a que per
tenecían I06 cau

santes
CI ASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Dolores Rodríguez Suárez ......
D.a Asunción Salazar Gómez ......

D .a Dolores de la Mota Insúa . . . 777.. 
D .a Guadalupe Generosa Pradas Pra- 

das ....... ............................. .

D. Félix Pistoni Gómez  
fc).a Luisa García de Quirós Yáñéz ...

D. Joaquín Sastre García ............
D .a María Nieves Lanseros García ...

D. Martín Barasoaín Martínez y. ,

D.a Natividad Muñoz Sánchez
D .a Matilde Oebrián Llorza ..,............ ;
D .a María de los Dolores Fuentes Gó

mez de Salazar .............. .............

D  a Mercedes íturralde Pons .............

D .a María Villarrubia Fernández - 

D .a Jóaquina Vázquez Rodríguez 

, D. Miguel Baladrón Baladrón 
D .a Dolores Romero Gelado ..............

D .a María de la Encamación Sánchez 
v iie ia  ....... . . . . .v ......... ........

( . ■

Viuda
Idem  ..........

Huérfana ... 

Idem .....v.r..

Padres ......

ídem 

Id em . 

Madre . 
Idem ..........

V iu d a ........

Idem   
Idem  

Idem  

Idem .

Padres .

Viuda .

F. E. T. Oviedo ... 
F. E. T .'To ledo  ...

Infantería ............

F. E. T. Teruel ,,,

Div, Esp. de Vol.

Idem .....

Idem 

Idem ......
Idem ......

Idem 

Idem ......
Idem ................. .

Infantería  

Seguridad .

Guardia Civil ......

P. m ilitarizado;.....

Falangista Nicolás Alonso Fernández......
Falangista Antonio Haro Fernández..........

Comandante don José de la Mota Porto

Sargento don Melchor Pradas Luengo

Soldado Emilio Pistoni García de Quirós

Soldado Ceferiño Sastre Lanseros..

Soldado Martín Barasoaín M arzo

Soldado José Urquiza Muñoz 
Soldado Federico Ferrari Cebrián........... ..........

Capitán médico don José Alvarez de Lar a Ra
mírez .................................. ........................ .

Soldado José María Ferrer. Labrador......

Sargento don José Bermúdez Bermúdez

Guardia Gerardo Baladrón Rom ero......

t

OBSERVACIONES 

' 
V  Por lós Gobernadores militares a 

^que corresponde el punto de residen-' 
cia de los recurrentes dará t r a s la 
do a éstos de ía Orden de concesión 
de la pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por ésta capital (Madrid); serán abo- j 
nadas por la Dirección General de la , 
Deuda y Clases Pasivas, |

3 . Estas pensiones serán abonadas 
. en tanto conserven la aptitud legal.

Los padres, en coparticipación, m ien
tras conserven su actual estado de po
breza, pasando por entero al que so- 
toepája esa necesidad g* nû goi ge&&-

lamiento. Hasta el 24 de noviembre , 
de 1942 en la ihdicada cuantía qué. se ¡ 
les señala, y a pártir de esta fecha la 
que se les concede.de acuerdo con ia 

[ Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ia
rio O ficia l» número 264), previa liqui
dación y deducción dé ías cantidades 
qúe por los respectivos Cuerpos hu- 

| biesen podido percibir a- cuenta del 
presente. * 

j 4. ‘ Percibhán la pensión que se les 
j señala, en coparticipación, hafeta el 
: (lía 9. de mayó de 1-939 en que falleció 
1 la madre del causante, y desde osla 
¡ fecha, y por ditero, el padre, en tan.- 
I to. conserve su actual estado de pobre, 

haata, el dq noviembre de 1942

en la'indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha la que sé 
le concede d- acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D . O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente.  ̂ •

5. lia p e rc ib a n  en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobro vi va sin necesidad dé nue
vo señalamiento: hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala,'y a partir dé 
fecha, la que. se-Ies concede de acuer
do con la Lqy de 6 de noviembre de
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
 (1)

Pesetas

Leyes o reglam entos 

 que se aplica

FECHA
en que debe em- 
pezar el abono 

de la pensión

 Delegación de 
 Hacienda de 

la provincia 
en  que se les 

consigna el 
pago 

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas  Día Mes Año

693.50
693.50

9.000,00

2.160,00.

795.50
795.50

11.000,00 

4.500,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta 
do de- 22 de octu
bre de 1926 y 
Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. O .»  n .° 264).

14 marzo 1937
30 sepbre. 1940

8 julio 1938

31 diebre. 1937

Oviedo . . . . . . .
Málaga

Lugo ............

Teruel

Arriondas, . ..• .........
Málaga ..... ; ....... .

Lugo ...r.u.

La Hoz de la Vie-ja

Oviedo ........
Málaga .......

Lugo

Teruel t— •

m

8 .

\ ' 

20

21

2.500,27 2.609,75 ' 23 junio 1942 Madrid Madrid ....... Madrid ... . 22

2.500.25 2.609,75
Estatuto de Clases 

Pasivas del Está- 
! do de 22 de oc- 
| tubre de 1926, Or- 
j den circular de 6 
) de diciembre de

1941 y Ley de 6 
de noviembre do
1942 («D. O .»  nú
mero 264).

12 octubre 1941, Valladolid .• Valladolid ... 23

2.500,25. 2.609,75 j 26 nov.bre' 1941
i taragoza ... Zaragoza .......... r.-.. Zaragoza ... 24

2.500/25
2.500,25

2.609,75
i.
í 3 mayo 1942 
¡ 21 sepbre. i 941

Granada,
i\Jadrid

G radada...............
Madrid ...................

Granada .... 
Madrid

8
25

2.500.25
2.500.25

11.000,00
i 2.‘609,75 
1 2.609,75'
| i

Decreto de 18 d e  
a bfT 1 1 de 1938 
'(B. O del E 549r. 

Ley de 13 diciem 
bre de 194Ó («Dia
rio Oficiál» 292) 
y Ley de 6 de ño- 

’ viembre de 1942 
<«D Oj> 264).

Decreto de 23 de fe- 
• b r e r o de 1940 

(«D O.» n.° 50), 
Crdon de 4 de no
viembre de 1940 

' («D O.» núme
ro 255) y Ley de 
6 de noviembre 
Xle 1942 («D. O.» 
núm. 264). '

i .
!
! 27 mayo 1943 
¡ 26 diebre. 1941 
i 5 diebre. 1941
i )

i Toledo .....
1 Madrid ... 

Cádiz ...... .
Madrid ......;...... .'...
Cádiz ..........1..........

Toledo .........
! Madrid ... 

Cádiz ...........

26
27 '•
28

7.500,00 ' 

4.000,00

i
4.500.00

,¡
i 25 sepbre. 1936

! 5 en: ro 1937
¡ ,

! Málaga
¡'

Vizcaya

Ojén .......... ............

Bilbao ... 1...........

, Málaga .......

| Vizcaya .......

29

3.200.00 * 3.565,00 j 15 novbre. 1936
í

Zamora Villardeciervos i.... Zamora .....
30

603,50 795,50 1 agosto 1936

11 , • ■

i.
i

Guad atajara.

1
-1 v

Guadalajara -  tt.\. Guadalajara. 31

1942 («D O.» número 264), previa li
quidación y deducción de las. cantid a -  
des que por el Cuerpo hubiesen podido, 
percibir.a cuenta del presente, vi abo
no del cual vi compatible con la de 
4.500 pesetas que perciben los recu
rrentes por otro hijo fallecido- en ac
ción de guen^a. con arreglo a la Ley 
de *17 de noviembre de 1935 (BOLEl 
TIN OFICIAL' DEL ESTADO núme
ro 151).

6. Se eleva a la actual cuantía i a 
pens ór* que le fué concedida por or
den de 3 de febrero d;>1944 («Diario 
Oficial?) número 38).‘ por haberse com
probado que el causante en lá fecha 
de su muerte era cabo de* m ilicos, a

cuyo empleo fué ascendido por elección 
en noviembre de 1937, la que percibirá 
mientras conserve su actual estado ci
vil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta, el- día 24 de 
noviembre de 1942 en la iñdicada ci^m. 
níu que se les señala, y a partir de este, 
fecha la .que se les concede de acuer
do con la Ley dé 6 de noviembre de 
1942 Gd3. O.» número 264), previa li-i 
quidación y deducción d r ía s  cantida
des recibidas por cu°nta del, señala
miento'anterior. que queda sin efecto.

 6 bis. Percibirán la pensión que se 
 les señala, en coparticipación', hasta 
 el día 10 de agosto de *942 en que fa

lleció el padre, del causante, y desde 
esta fecha, y por entero, la madre, en 
tanto conserve la aptitud T:gal y ac
tual estado de pobreza; hasta eL día 
24 de noviembre de 1942 en.la indica
da cuantía que se les señala, y a par
tir de esta fecha la que se les concede 
de acuerdó con la Lev de 6 de no
viembre, de 1942 («D. O.» núm, 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Ourrpo hubiera 
podido percibir á cuenta del presente.

7. La percibirán en coparticipación 
mientras ccu'u-rvén su actual .estado 
civil y de pobrera-, pasando por entero 
al que sobreviva sin .necesidad de nue
vo señalahiiento, previa liquidación y
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deducción de las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, sin que le sean 
de aplicación los beneficios de^la Lty 
do 6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú. 
mero 254).

Á Percibiián la pensión que se les 
señala, en coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual 
estado de pobreza, pasando por ^n tero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de esta 
fech^ la que se les concede con la Ley 
de 6 de novirmbfé de 1942 («D. O.» nú
mero 264), . previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente, el abono del cual es com
patible con la de 795,50 pesetas anua
les que peiciben poi\ otro hijo- falleci
do en acción de guerra, con arreg’o a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL .ESTADO 
número 151).

9. La percibirán en coparticipación 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción de, las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, • sin. que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre do 1942 («Diario 
Oficia» número 264).

10.' La percibiián en .coparticipación 
mientras conserven, su actual estado 
civil y dxpobreza, pasando por„entero 
al que sobreviví sih necesidad de nue? 
vo señalamiento, previa liquidación y 
ded¡uc¿ón de las cantidades que por e í 
Cuérpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del piesente, sin .que les sean 
de aplicación^ los beneficios de la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario Ofi
cial» número 264). '

11. La percibirá en tanto conserve 
su actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción de lás canti
dades que por el Cuerpo hubiese podi
do percibida cuenta del presente, sin 
que le seqn de aplicación los beneficios 
de la.L :y de 6 de noviembre de 1942 
(«Diario Oficial» número 264).

12.* La percibirá mientras conserve 
su actual estado do pobreza, previa* li
quidación y deducción de las cantida
des que por el Cuerpo hubiese podido 
percibir a cuenta del presente, sin que 
1¿ sean do aplicación los beneficios de. 
la. Ley de 6 de noviembre de .1942 
(«D ario Oficial» número 264).

13. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve su actual es
tado de pobreza;"hasta el 24 de no
viembre d.> 1942 en la indicada cuan
tía Que se le señala, y a .partir de esta 
fecha la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre dé 1942

(«D. O.» núm. 264), previa. liquida
ción y deducción dé las cantidades qüe 
por el Cuerpo hubiese podido1 percibir 
a cuenta , del presente, el abono del 
cual os compatible con el sueldo de 
1.368,75 pesetas anuales que percibe 
el recurrente como cartero, con .arre
glo a la Lvy de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 151).

14. Se eleva aTa actual cuantía la 
pensión que le fuá concedida por Orden 
de 15 de en.ro de 1941 («D. Ó.» nú
mero 20), por haberse comprobado 
que el causante ostentaba el empleo 
de. cabo en la fecha de su, fallecimien
to, la que percibirá mientras conserve 
su actual estado de pobreza; hasta el 
24 de noviembre de 1.942 en la indica
da cuantía que se le señala, y a partir 
de esta fecha la que se le concede de 
acuerdo con Ia Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y Reducción de laó canti
dades recibidas por cuenta del señalá- 
íñientó anterior, que queda sin efecto.

15.. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha la que s> le 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 X«D. O.» núme
ro 264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpo 
hubiese podido percibir a cuanta del 
presente, el abono del cual es compa
tible con el sueldo de'la Cruz /Laurea
da de San Femando que percibe la re
currente, con arreglo a la ‘Ley'd'e< 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 151), ce
sando en el percibo de la pensión or
dinaria que percibe la recurrente-

16. • Percibirá las pensiones que se 
le señalan- en tanto conserve la apti
tud legal y.actual estado de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942, en 
la indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de esta fecha la que se con
cede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. Ó.» número 
264),. previa liquidación y deducción 
de las cantidá^es que por . los respec
tivos Cuerpos hubiese podido percibir 
a cqenta do los presentes, siendo am
bas compatibles entre sí, cón arregló 
a la Ley de 17 de poviembrq de 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTACO 
número 151).

17. Percibirá la pensión qiíe se Te 
. señala en tanto conserve la aptitud le
gal y actual estado de pobreza, previa 
liquidación y deducción d< las- canti
dades que por el Cuerpo hubiese podi
do percibir a cuenta del presénte/sin 
que le sean, de aplicación los. benefi
cios de la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264),

18. Percibirá la pensión' que re le 
señala en tanto cors&v* la *p.;.tud

legal y actual estado de pobreza;, has
ta el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede de acuerdo con la Ley de 6¡ de nó-, 
vimbre de 1942 («D. O.» número 264), 
prívia liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente. 
Sin perjuicio de que en su efía pueda 
ejercer- su derecho el padre del cau
sante, qüe 6o encuentra fen ignorado 
paradero.

19. Percibirá la pensión que se le 
señala hasta el 25 de febrero de 1942, 
en que-contrajo segundas nupcias, des
de cuya fecha pasará a los huérfanos 
del causante, doña Josefa, doña Ma
ría y doña Manuela; la p rcibirán en 
tanto conserven la aptitud legal y de 
mano de su representante. Si alguno 
cesara en el percibo de la misma, su 
parte acrecerá la de los que la con
serven sin necesidad de nu; vo señala- 
tilín to; hasta el 24 da noviembre de 
1942, en la indicada cuantía que sa les 
señala, y a partir de esta fecha la que 
se les concede de acu -rdo con la Ley .de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen, podido percibir a cuenta 
del presente. .

20. Percibirá la pensión que s? le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal; hasta el 24 de noviembre de 1942 
en la indicada cuantía que se le seña
la, y a partir de esta ficha la qúe se 
le concede de acuerdo con la Ley de. 6 
de noviembre d? 1942 («D. o .»  núme
ro 264), previa liquidación-y deduc
ción 'de las cantidades que por el Cuer
po hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente. Hasta su mayoría de 
edad la percibirá de mano de su tutor 
legdl,

21. . Percibirá la pensión que se le 
señala por manó" de su tutor legal has
ta su mayoría de edad y en tanto con
serve la aptitud reglamentaria; hasta 
el 24 de noviembre de 1942 en la in- 
.dicada cuantía que se le señala y a 
partir de esta fecha la que se le conce
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de *1942 («D. O.» número 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presénte.
. 22. La percibirán en coparticipación 

mientras conserven su. actual estado 
civil y de pobreza, pasando por ente
ro al que sobreviva sin necesidad de 
nuevo, señalamiento; h^sta el 24 de 
noviembre <íe 19|2 en la. indicada cúan_ 
tía que se. lés amala y a partir de esta 
fecha ■ la que se les concede de acuer
do con la Ley d? 6 de noviembre de 
1942 («D. O,» número 264),, previa li
quidación y'deducción- de las cantida- 
d-^ que por- la Jbfatúra Provincial de 
MiHeias ' dé' Falange Española de Ma_
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drid hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente. '

23. Peicibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, mientras 
conserven su actual estado civil y de ; 
pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin necesidad de riuevo» se
ñalamiento; hasta el 24 de noviembre 
de 1942 en la indicada cuantía que se 
les señala, y a partir de esta fecha la 
que se 1* concede de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942 («D ía -' 
rio Oficial» número 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que por la Jefatura de Milicias de Va- 
lladolid hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente.

24. Percibirán la pensión que se
' les señala, en coparticipación, míen- ( 

tras conservan su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero al 
que sobreviva sin necesidad de nuevo 
señalamiento; hasta el 24 de noviem
bre de 1-942 en la indicada cuantía 
que s  ̂ les señala, y a partir de esta 
fecha la que se le concede de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1S|42 
(«D. O.» número- 264), previa liqüida-’ 
ción y deducción de las cantidades que 
por la Jefatura de Milicias de Zara
goza hubiesen 'podido percibir a cuen
ta del presente. i

25. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal y actual estado de 

•pobr1 za, previa liquidación y .deduc
ción de las cantidades que por la Je
fatura de M ilicias de F. E. T. y de 
las J. O. Ñ. S. de Madrid hubiese po
dido percibir a cuenta del presente, 
sin que le sean de aplicación los be
neficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264).

20. La percibirá mientras conserve 
la aptitud -legal, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por la 
Pagaduría Militar de Haberes de T o
ledo hubiese podido percibir a cuenta 
del presente,

27. Percibirá la pensión que se k  
señala en tanto conserve la aptitud le
gal; hasta el 24 de noviembre -de 1942 
en la indicada cuantía que se le se- 
ñalá y a partir de esta fecha la que 
sa le concede de acuerdo con la Ley 
d$ 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades que 
por la Jefatura de Milicias de Madrid 
hubiese podido percibir ~a cuenta del 
presente.

28. Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitúd 
legal; hasta el 24 de noviembre de 
1942 eh la indicada cuantía que. se le 
señala y a partir de esta fecha la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 d* noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y deduc
ción de 1?.s cantidades que por la Je-, 
fatura FroTincial' de 'Milicias de Cádiz

hubiese podido percibir a cuenta del 
presente.

29. Justificado en el expediente el 
hecho glorioso que concurrió en la 
muerte del causante, se eleva a la ac
tual cuantía la pensión que le fué 
concedida por Orden de 15 de febrero 
de 1941 («D. O.» número 55), por ha
berse comprobado que el causante dis
frutaba del haber que figura en la re
lación, la que percibirá mientras con
serve la aptitud legal, previa liquida
ción y deducción de* las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior que queda sin %efecto.

30. 'Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, per
cibirán la pensión que s* les señala en 
tanto conserven la; aptitud legal; has
ta el 24 de noviembre de 1942 en la 
indicada cuantía que se les señala y 
a partir de esta fecha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» número 
264), previa liquidación y deducción de 
las cantidad :s, qué hubiesen podido 
percibir, por el anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

31. La percibirán en tanto conser
van la aptitud lega;; hasta el 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. Q.» nftmero 264).
Mádrid, 13 de junio de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesioi Barrueco.

M I N I S T E R I O  DE  
M A R I N A

Escuela Naval Militar

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por  
la que se promueve a Aspirantes de 

 Intendencia de la Armaba a los que 
se relacionan.
Como resultado de los exámenes de 

oposición convocados por1 Orden mi
nisterial de 29 de abril de 1944 («Dia
rio Oficial» núm. 103) son promovi
dos a Aspirantes de Intendencia d 
la Armada, con antigüedad de 20 ú j  
enero de 1945 y por el orden que se 
expresa, que es el de censuras obte
nidas, los siguientes:

1. D. Manuel d? Blas Osorio.
.2 . D. Antonio Molins 'Ristori.

3. D. Manuel Parrtín Lorenzo.,
4. D. Antonio Va reía Cheda.

• f>. D. José María López Martínez.
6. D. Antonio) Cortina García.
7, D. Leopoldo Blanco Trlba.
V  D. José María Núñez Simón.
¡?. D. Emilio Tenorio del Rio — 

Plaza cíe gracia.

10. D.  Gonzalo de los Santos Mar
tínez Añibarre.—Plaza de 
gracia.

La presentación de estos Aspiran
tes en la Escuela Naval Militar se 
verificará el día 20 de enero próximo. 

Madrid, 6 de octubre de 1944.

MORENO

Excmos. Sres........
Sres..........

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se autoriza a la Compañía

 inglesa de Seguros «The Eagle 
Star» la extinción de la Entidad y  
liberación de determinemos valores 
en depósito, con devolución de los 

 mismos al señor Delegado general 
 para España. 

 limo. Sr.: Vista la documentación 
aportada en el expediente de la Com
pañía inglesa de Seguros «The Eagle 
Star», Delegación general para Espa
ña, sobre extinción de la Sociedad, 
con devolución de los valores deposi
tados;

Vistos asimjsmo los informes favora. 
bles emitidos por ]¿is Secciones segun
da y tercera de ese Centró directivo 
en orden al cumplimiento de los trá
mites legales y reglamentarios exigi
dos al efecto, y a. propuesta de V. I ,

Este Ministerio, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado declarando la 
ext?nc:ón de la Delegación general 
para Eepaña de la Compañía inglesa 
de Seguros «Thq Eagle Star», domi
ciliada en esta capital, Alcalá, 45, 
quedando liberado, con tal motivo, el 
depósito necesario constituido en el 
Banco de España, de Mladrid, núme
ro 6.432,, comprensivo de cinco títulos 
de Deuda amortizadle interior. 4 por 
100, einisión 1919, serie E, números 
1 329 y 30 y 2.633, al 35, por un valor 
nominal de 125.000 pesetas, y que de- 

| berá ser restituido a dom John Dun- 
( cas Logie, Delegado general para Es- 
l paña de la mencionada Entidad y re- 
. presentante legal dé la misma, cuya 
¡ personalidad y ápoderamiento tiene 
debidamente acreditado.

Dios guarde a, V. I. muchos años.
Madrid,. 6 de septiembre de 1944.— 

P  D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Seguros 
y Ahorro. ^
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ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se autoriza a la Compa
ñía de Seguros Generales «Occiden
te», domiciliada en Madrid, para am
pliar sus actividades al Ramo de 
Cinematografía, con aprobación de 
la documentación presentada.

limo., S r .: Vista la documentación 
presentada por la representación le
gal de «Occidente», £>, A., Seguros 
Generales, Madrid, en súplica de que 
se le otorgue autorización para ope
rar en el Ramo de Cinematografía, 
con la aprobación consiguiente de los 
modelos de pólizas/y tarifas con que 
piensa operar en ,el citado Ramo;

Vistos igualmente los informes fa
vorables emitidos por las Secciones 
segunda y tercera de ese Centro di
rectivo, y a propuesta de V. I., • 

Este Ministerio ha tenido a bi^n 
acceder a lo q u e . se pretende, am
pliando la inscripción de «Occidente» 
en el Registro del artícub primero de 
la Ley de Seguros de 14 de mayo de 
1908, en el Ramo de Cinematografía, 
y dando aprobación a los modelos de 
pólizas y tarifas para los riesgos de 
Responsabilidad Civil contra los ac
cidentes causados a terceros en la 
producción o edición de películas, de 
las positivas o copias de películas 
(distribuidores, etc.), d.e la producción 
o edición de películas, de las positi
vas o-' copias de películas destinadas 
a formar los programas de espectácu
los, de aparatos y. accesorios cinema
tográficos y de los negativos de pe
lículas.

Diés guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1944.— 

P. D., Fernando' Camacho.

limo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 6 de septiembre de 1944 
por la que se inscribe en el Ramo 
de Transportes Marítimos e Incen
dios, con aprobación de la documen_ 
tación presentada, a Socied ad Anó- 

 nima Hispano Americana de Segu
ros «La Consolidada».

lim o. S r .: Vista la petición formu
lada por- la Sociedad Anónima His
pano Americana de Seguros «La Con
solidada», domiciliada 'fen Madrid, so
licitando su inscripción en el Registro 
especial creado por la Ley, para prac_ 

. ticar los Seguros de Transportes Ma
rítimos e Incendios, a cuyos efectos 
acompañaba lá documentación preve
nida en la vigente legislación de Se- 

v guros;

Vistos los favorables informes emi
tidos por las Secciones primera, se
gunda y tercera de ese Centro direc
tivo en las materias de su respectiva 
competencia, y de conformidad con la 
propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, acordando la 
inscripción en dicho Registro a lá 
mencionada .Compañía, Autorizándola 
para operar en Seguro de Transpor
tes e Incendios, con aprobación de 
la documentación aportada, por ajus
tarse a las normas legales y regla
mentarias vigentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de septiembre de 1944.— 

P. D., Fernando Cámacho.

limo. Sr. Director general de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se concede permiso para 

  asuntos particulares el ingeniero ter
cero del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales don Antonio de P. Orte
ga Costa.

limo. Sr.: Vista la instáncia del 
Ingeniero tercero del Cuerpo de Inge
nieros Industriales con destino en la 
Delegación de Industria de Málaga, 
don Antonio de P. Ortega Costa, por 
la que solicita uri permiso de tres me
ses para asuntos particulares;

Vistos los artículos-treinta y uno y 
treinta, y tre& del Reglamento de siete 
de septiembre de mil novecientos die
ciocho y el informe favorable del In
geniero Jefe de la'citada Dependencia, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a d on xAntonio de P. Ortega 
Costa un permiso de tres meses, sin 
suéldo, para asuntos particulares, que 
empezará á contarse a partir del día 
primero del próximo mes de octubre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 28'de septiembre de 1944.—- 
P. D., Juan Granell.

Emo. Sr. Director general de. Iiidu*- 
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 27 de septiem bre de 1944 
por la que s e dispone se cumpla en 
sus propios términos, la sentencia  
dictada por el Tribunal Supremo de 
Justicia, en recurso con tencioso, in
coado por don Fernando Pardo-Ma- 
nuel de Villena y Egaña, contra o r 
den del Ministerio  de Agricultura, 
Industria y Com ercio, de 22 de di
ciem bre de 1932, relativa a  expro
piación forzosa.

limo. Sr.: Por el Tribunal Suprrmo 
de Justicia. (Sala de lo Contencioso) 
se ha dictado, con fecha 28 de junio 
de 1944, sentencia en recurso con^n- 
cioso-administrativo, interpuesto por 
den Fernando Pardo-jVIanuel de Vilie- 
na y Egaña, contra Orden J.l enton
ces . Ministerio de Agricultura, Indus- \ 
tria y Comercio, de fecha 22 de di
ciembre de 1932, sobre expropiación 
forzosa, cuya parte dispositiva dice 
textualmente:

«Fallamos: Que desestimando la ex
cepción de incompetencia alegada por 
el Ministerio Fiscal, debemos d: clarar 
y declaramos nula la Orden de 22 de 
diciembre de 1932, ^dictada por el en
tonces Mihisterio de Agricultura, In
dustria y Comercio, así como las re
soluciones a que la misma alude, 
igualmente recurridas en cuanto aqué
lla y éstas afectan al demandante 
den Fernando Pardo-Maauel de .Ville- 
na, las cuales dejamos afecto con 
todas .sus consecuencias, -únicamente 
por lo que se Teñe', e al mencionado 
¿ñor . »

Esté Ministerio ha tenido a bien 
disponer que la referida sentencia sé 
cumpla en sus propios términos, de 
acuerdo con. lo preceptuado en los ar
tículos 83 y 84. de la Ley de 22 de 
junio de 1894, este último modificado 
por L?y de 5 de abril de 1904.
• Lo digo, a V. I. para su conoci

miento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

PRIMO DE RIVERA

limo, Sr. Subsecretario de' este De
partamento.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 28 de agosto de 1944 por 
la que se declara jubilado a don 
Andrés Morey Llompart, Auxiliar 
del Instituto Nacional « Ramón Lull», 
de Palma de Mallorca.

Timo. Sr.: En virtud de lo esta
blecido por la '¿ey de 27 áe julio de 
1918,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación íe correspondí:re, a don 
Andrés Morey Llompart, Auxiliar nu
merario de ra lección de Letras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia' «Ramón Lull»,-de Palma de Má- 
llofca, quien cumple, en el día de 
hoy, la edad determinada en dicha 
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de septiembre de 1944 
por  la que se dispone que asciendan 
a las categorías y sueldos que se 
mencionan los funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos que se citan.

. 1‘mo. Sr.: Vacante una plaza en la 
Sexta categoría del Escalafón del Cuér. 
po Facultativo de Archiveros, Bibliol 
tecarios y Arqueólogos, por jubilación 
de don • Manuel Machado Ruiz, que 
prestaba sus servicios en la Biblio
teca de la Real Academia Española, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se dé la correspondiente 
corrida de escalas y, en su virtud, que 
asciendan a lasN categorías y sueldos 
que se mencionan los siguientes se
ñores: *

A la sexta categoría y sueldo anual 
dé 13.200 pesetas, don Antonio Sán
chez • Fernández, qqe presta süs ser
vicios en la Biblioteca Nacional:

A la séptima, y sueldo -anual de
12.000 pesetas, doña María del Pilar 
Loscertales Baylín, con destino en el 
Archivo de la Delegación de Hacien
da de Barcelona.

A la octava, y sueldo anual de pe
setas 10.600, doña María del Carmen 
Nieto González, con destino en la 
Biblioteca Nacional.

A la  novena, y sueldo anual de 
9 60Q pesetas, don Jesús García Pas

tor, con destino en el Archivo de la 
Delegación de Hacienda de Baleares.

Los efectos económicos, y antigüe
dad de estos ascensos serán a partir 
del día 30 del pasado mes de agosto, 
siguiente al en que se produjo la va
cante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a Vi I  muchos años. 
Madrid, 9 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmov Sr. Director general, de Archi
vos' y Bibliotecasr- ^

ORDEN de 11 de septiembre de 1944 
por la que se nombra funcionario  
del Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos a 
doña Rosa Solórzano Rodríguez.

limo. Sr.: Vacante una plaZá en 
Ja última categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo ' de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, resul
tante de la corrida de escalas moti
vada por la jubilación de don Manuel 
Machado Ruiz,.

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombra funcionario/; del Cuerpo Fa
cultativo pe Archivemos, Bibliotecarios 
y Arqueólogos, con el sueldo anual qe, 
8.400 pesetas y destino provisional en f 
el Archivo de . la Delegación de Ha
cienda do Madrid, a doña Rosa So- 
lórzano Rodríguez, número uno 
los funcionarios en * expectación de 
destino y 37 de la ústa de opositores 
aprobados en la última oposición de 
ingreso al citado Cuerpo, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA. 
DO del día 18 de mayo ael corriente 
año.
. Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 11 ¿e septiembre de 1944.

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
v a  y Bibliotecas.

ORDEN de 15 de septiembre de 1944 
por la que se concede prórroga de 
plazo posesorio a la funcionaria del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecario y Arqueólogos, doña 
María Luisa Galván Cabrerizo. 

limo. Sr.: Vis'ri la, instancia que j 
ha presentado en este Ministerio^ do- 
ña-riMaría Luisa- Gaíván Cabrerizo, 
funcionaría del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros,' Bibliotecarios y Arqueó
logos, nombrada por Orden ministe

rial de 17 del pasado mes de agosto, 
con destino en el' Muáeo Arqueológico 
de Toledo, en solicitud de que se le 
conceda un mes de prórroga al plazo 
que la Ley concede para posesionarse 
de su cargo;

Vista la certificación facultativa 
que acompaña, acreditativa de la ne
cesidad de la petición que formula, 

Este Ministerio, de Conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del Re
glamento de 7-de septiembre do 1918, 
dictado para la aplicación de. la Ley 
de Bases de 22 de julio delmismo año, 
ha tenido a bieip conceder a la citada 
doña-. María Luisa Galván Cabrerizo 
un mes de prórroga al plazo pose
sorio.

Lo que digo a V .. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ  MARTIN .

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de septiembre de 1944 
por la que ascienden a las categorías 
y sueldos que se mencionan, los fun
cionarios del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos que se citan.
*
limo. S r.: Vacante una plaza en la 

tercera categoría del Escalafón del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios. y Arqueólogos, por falle
cimiento de don Manín de la Tórre 
Villar, que prestaba sus servicios en 
l£ Biblioteca Nacional* ‘

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se-dé la correspondier.té 
corrida de ^scalas y,-en su virtud, que 
asciendan á las categorías y ' sueldos 
que se mencionan ios siguientes se
ñores: .

A la tercera categoría,, y sueldo 
anual de 18.000 pesetas, don José Iba. 
rra Folgado, Director de la Biblioteca, 
de lá Universidad de Valencia.

A la cuarta, y sueldo anual de pe
setas 16.400, don Agustín Ruiz Cabria
da, con destino en la Biblioteca Na
cional.

A la quinta, y sueldo anual de pe
setas 14.400,' don ' Fernando .García 
Araujq, con destino en la Biblioteca 
Nacional.

A la sexta, y sueldo anual de pe
setas 13.200, don Samuel Ventura Sol. 
*ona, Director de ios Museos Arqueo
lógico y Paleocristiano de Tarragona.

A la séptima, y .sueldo a-t¡ual de
12.000 pesetas, doña Juliana Ysasa- 
Ysasmendi López. con destino en .la 
Biblioteca de la Universidad de Se
villa.

A la octava, y sueldo anual de. pe*
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Sitas 10.600, dom. Eugenio Sarrablo 
Aguareles, con destino en el Archivo 
Histórico Nacional.

A  la novena, y sueldo de 9.60Ó pe
setas, doña. Elvira Díaz-Guardamino 
y Sánchez, con destino e n . la Biblio
teca de la Facultad de Farmacia de 
Madrid.

Los efectos económicos y antigüe- 
d&d de estos ascensos serán a partir 
del día 9 de los corrientes, siguiente 
al en que se produjo la vacante.

Lo que digo a V. I. paija su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.

Madrid, 16 de septiembre de 1944.

'  IB A Ñ E Z ' M A R T IN

Hmo. Sr. Director general de Archivos
y Bibliotecas.

ORDEN de 16 de septiembre de 1944 
por la que se concede prórroga del 
plazo posesorio a la funcionaria del 
Cuerpo F a cultativo de Archiveros , 
Bibliotecarios y Arqueólogos, doña 
M aria Luz Navarro Mayor.

lim o. S r .: Vista la instancia de 
doña Marta,Luz Navarro Mayor, fun
cionaría del Cuerpo Facultativo «de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos en solicitud de prórroga del plazo 
posesorio ael destino por causa de 

i vrmedad, cuyo' extremo acredita 
cón certificado médico expedido en 
Soria por el Jefe Provincial de Sa- 
n:dad, * *

Este Ministerio, de conformidad con 
lo d-spuesto en el artículo 20 del Re
glamento de H -dé septiembre de 1918 
para aplicación, de la Ley de Bases 
de 22 de julio del mismo año, há te
nido a bien conceder a la citada fun
cionarla una prórroga de treinta días 
para qu¿> pueda incorporarse a su des
t in o 'e n  el Museo Arqueológica de 
Gerona para el que fué nombrada 
por Orden de 17 de agosto ;último.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y detrás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1944.

JBAÑEZ MAJRTUN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas.

ORDEN de 22 de septiembre de 1944 
p o r  la que se dispone la distribu
ción de un  crédito de 745.000 pese
tas con cargo al cap ítu lo  tercero , 
articulo cuarto , grupo cuarto, con
cepto cuarto , subconcepto segundo 
del vigente presupuesto de este De
partam ento , a favor de los centros 
de Formación Profesional que se in 
dican.

lim o S r . : Visto el expediente ins
truido para la concesión de un cré
dito de 745.000 pesetas «para atender 
toda clase do gastos y para subven
cionar enseñanzas profesionales, agrí
colas, industriales y simpares con 
cargo a la partida global de 2.500.000 
pesetas, consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grüpp cuar
to, concepto cuarto, subconcepto se
gundo del vigente Presupuesto de este 
Depara-memo, con destino á los Cen
tros que más abajo sé relacionan; y 
tomada razón del gasto por la Sec
ción <je Contabilidad en fecha 2 del 
pasado mes de agosto e intervenida 
favorablemente la distribución del 
piismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 26 
del mismo mes 

Este Ministerio Ifa acordado que el 
expresado crédito, se distribuya^ en la 
forma y cuantía y para los Centros 
que a continuación se indican: 

Escuelas Salesianas de Deusto (Bil- 
.bao), 4é.600' pesetas. ,

Idem  Artes Decorativas (Rosario 
Rallo), Madrid, 5.000 pesetas.

Idem Obrera del Sagrado Corazón, 
Carballi.ro (Orense), 5.000.

Idem Sagrada Familia, de Villa-nue
va del Arzobispo (Jaén), 50.000'.

Escuelas Salesianas de Pamplona, 
50 000. i , .'

Cura párroco de Canillas (Subur
bios), Madrid, 10.000 
. Instituto Divino Pastor, de Ma
drid, 10.000.

Consejo Diocesano de Acción Ca
tólica, de M adrid ,' 10.0¡(K).

Escuela de Orien{ación y 'A p ro v e 
chamiento, de Valencia, 1Q.000.

Escuelas Salesianas, dé Má<h*:d, pe
setas 50.000. . ■ ’

Idem Aprendices del Taller de ría-
zaret, de Madrid, 10.000.

Idem  religiosas Dominicas, de Baza 
(Granada), 5 000.
' Idem de Hermanos Marietas, Túy 
(Pontevedra); 2¡5.000. 1

Instituto Psicotécnleo de Barcelo
na, 25.000. " '

Idem  Ponce de León, de Sordomu
dos, de Madrid, 10.000.

Academia nocturna Iglesia de la' 
Concépción. de Madrid, .5.000.

Eséuela Hogar dé Acción Católica, 
de Zaragoza, 5/000.. %

Idem Profesional de Mondragón 
^Guipúzcoa), 5000,

Escuela Profesional de Villafranca 
de los Barros, 25.000.

Escuelas Católicas de Sevilla, pese-’ 
ras 50.000.

Escuelas de Cristo Rey, de Vallado- 
lid, 100.000.' /

Idem  Profesional del' Puente de Va- 
• llecas, de Madrid, 10.000.

Escuelas Jawrianas de Sevilla, pe
setas- 50.000.

Patronato Obras Religiosas y Esco
lares, de Zaragoza, 100 000.

Escuela Profesional de Cnnet de 
Mar (Barcelona), 15 000.

■j Idem Profesional Ja venarías, de 
Madrid, 50.000. . .

Enseñanza Profesional de parroquia 
de Doña Cariota., de Madrid, 15.000. 

Total pesetas, 745.000.
Estas cant;dadcs* se librarán « en fir

m e» y en forma reglamentaria, de
biendo los referidos Centros dar cum
plim ento oportunamente a ío dispues
to en la Orden ministerial de 10 de 
enero último (¡BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del día 16) y en las de
más' disiposic:ones reglamentarias.

' Lo digo a. v. I. para &u conocimien
to y"efectos 

Dios guarde a V. T, muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

i
ORDEN de 22 de septiembre de 1944 

por la que se dispone la distribución 
d e  un crédito de 643.000 pesetas con  
cargo al capítulo tercero, articulo 
cuarto , grupo cuarto, concepto cuar
to, subconcepto primero del vigente 
Presupuesto de este Departam ento, 
a favor de los Centros que se indi
can.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la concesión'-de)un crédito 
de 643.000 pesetas «para atertieder a to
da clase de gastos referentes a¡l esta
blecimiento y\ subvenciones de Apren
dizaje y Preaprendizaje» con cargo a 
la partida global «je 000.00o de pe-' 

.setas, consignada en el capítulo térce- 
ro, artículo cuarto, grupo cuarto, con
cepto cuarto, subconcepto primero defl 
,vigente presupuesto de este Departa
mento con destino ¿ las Escuelás de 
Artes y Oficios Artísticos y Nac*onal 
de  ̂Artes Gráficas que más abajo se 
relacionan, y tomada razón del gasto 
por la Sección de Contabilidad en fe
cha *2 del pasado .mes de agosto e in
tervenida favorablemente !a distribu
ción del mismo por la Intervm c’ón 
General L  Ip Administración del Es
tado eiv 26 del'm ismo rries.

Este Ministerio ha acordado que d  
expresado cvédho «e distribuya tea Ja
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forma y cuantía y para los Centros 
que a  continuación se indican:

Escuela Artes y Oficios de A lm ería/ 
50.000 pesetas;. ídem id. de Avila, 
10.000; ídem id. de Cádiz, 8.000; ídem 
id. de Coruña, 10.000; ídem id. de G ra
nada, 50.000; ídem id; d~ Logroño, 
5.000; ídem id. de Madrid, 150.000; 
ídem id. de Málaga, 30.000; ídem id. 
ds 'M elilla, 50.000; ídem id. de Mur
cia, 5.000; ídem id..de Patencia, 5.000; 
ídem id. de Santa Cruz de Tenerife, 
20.000; ídem id. de Sevilla, 25.000; 
ídem id. de Soria, 5.000; idem id. de 
Toledo, 150.000; ídem id. de Ubeda, 
15.000; ídem id." de Valencia, 25.000;. 
ídem* Nacional de A r t e s  Gráficas, 
30.000. Total, 643.000 pesetas.

Estas cantidades se librarán «en fir
me», debiendo los Centros indicados 
dot* cumplimiento oportunamente a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
10 de enero último (BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTADO del 16) y en Jas 
demás disposiciones complementarias.

I*o que digo a V. I. para su conou 
cimiento y efectos.

D*os guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. S r. Director general de Ense
ñanza Profesional! y Técnica.

ORDEN d e  22 de sep tiem bre de  1944 
por la q ue se d ispone la d istribución  
d e un c réd ito de 357.000 pesetas con  
carg o  al cap itu lo  ter cero ,  artícu lo  
c u a rto , grupo c u a rto , con cep to  cu ar
to, su bcon cep to  prim ero  del vigente  
P resu pu esto  de este D epartam en to  
a  fav o r , d e los P atron atos L oca les  
d e F orm ación  P ro fesion al que se in
d ican .

lim o. S r .:  Visto el expediente ins
truido para la cdncesión de un crédito 
do 357.000 pesetas «para atender a to
da clase de garbos referentes at esta
blecimiento y subvenciones de Apren
dizaje y Preaprendizaje», con cargo á 
la partida gilobal de 1.000 000 de pese
tas, consignada en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concep
to cuarto, subconcepto primero del Vi- 
gente Presupuesto de este Departamen
to, con destino a los Patronatos Loca
les ..je .Formación Profesional que más 
abajo se -relacionan, y toma razón del 
gasto por la Sección’ de Contabilidad 
en fecha 2 rlri pasado mes de agosto 
e  intervenida favorablemente la dis
tribución dcil mismo por la Interven
ción General -le ¡a Admimstracun del, 

' Estada cp 26 d?' m ’smo m/.s,
Este M ;uis*esio ha acordarlo que el 

expresado c ie lito  se d-'stribuva én la 
form a y cuantía y .para los Patrona
tos que a .continuación' se indican:

Patronato Local de Formación Pro
fesional de Badajoz, 53.000 pesetas; 
ídem íd. d* Barcelona, 130.000; ídem 
ídem de Madrid, 150.000; ídem íd. de 
Fontevedra, 7.000; ídem íd,. de Turto- 
sa, 25.000; ídem id. de Valls, 25.000. 
Total, 257.000 pesetas.,

Estas cantidades se librarán «en íir- 
me>>, deb e.ido los m encionada Pa.ro
ña tos .din- cumplirmertq oportunamen
te a 'O dupuesto en la Orden minis
terial de i0 de enero último (BO LE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO dal día 
16) y cemár deposiciones complemen
tarias

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
kndrid, 22 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

I n ir .  S F  Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN d e  23 de sep tiem bre d e 1944 
p or  la  qu e se  a c ep ta  la  dimisión 
p resen tad a  p or don S ebastián  C irac  
E stopañ án  en  el cargo  d e D ecano  
de la  F a cu lta d d e  F i l o s o f í a  y L e
tras d e la U niversidad de B arcelon a .

| limo. S r . : E n  atención a las raz°" 
nes expuestas por el interesado y vis
to lo dispuesto en el artículo 43 de 
ía Ley de 29 de jubo de 1943,

Esite Ministerio ha resuelto aceptar 
la dimisión presentada por don ' S e 
bastián Cirao Estc-pañán, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, del 
cargo de Decano de la Facultad de 
Filo ofía y Letra® de la expresada 
Universidad, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Lo digo 'a  V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria,

ORDEN d e  23 d e sep tiem b re  d e  1944 
por la  que s e  d ec la ra  ex ced en te vo
luntario  a d on M iguel G onzález  C a
rrillo. 

lim o. S r .: A petición'del interesado 
y de conformidad con las Leyes de 27 
de -julio de 1918 y 11 de septiembre 
de 1931,

¡ Este Ministerio ha resucito que don 
Miguel"' González Carrillo, Ayudante 
retribuido deh Instituto Nacional de 

, Enseñanza Media «Ganivet», de 

Granada, páse a l a situación de exceden
te voluntario.

Lo digo a  V. I . pera .su conoci
miento y efectos.

Dios - guarde a V. I .  muchós años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director generál do Ense
ñanza Media.

ORDEN d e  25 d e sep tiem bre d e  1944 
por la  qu e se a c ep ta  la  d im isión  
fo rm u lad a  p or d on  A ntonio G arc ía  
R om ero , en  su ca rg o  d e  P ro feso r  
n u m erario  d e  la E scu ela  E sp ecia l 
de Ingen ieros A grónom os. 

lim o. S r . : Vista la instancia su scri-' 
ta por don Antonio García Romero, 
Profesor numerario de l a vEscuel^ Es
pecial de Ingenieros Agrónomos, pre
sentando la renuncia de d icho' cargo, 
por causa de enfermedad,

Este Ministerio, estimando justifica
dos 10s motivos que alega, y visto el 
favorable informe de la Dirección de 
la citada Escuela, ha tenido a  bien 
aceptar la dimisión formulada por 
don Antonio G arcía Romero en el ex
presado cargo, que deberá ser provis
to de acuerdo y de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de 17 de 
octubre de 1940.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. y demás efectos.

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y Técnica.

ORDEN de  27 de sep tiem b re d e  1944 
por l a  que se  a sc ien d e a  la  ca teg or ía  
y sueldo qu e se  m en cion a  a  don  
M anuel Ig lesias T ais, fu n cion ario  
d e l C u erpo  A uxiliar d e A rch ivos , B i
b lio tecas y M useos.

Timo. S r . : /Vacante una. plaza en la 
segunda -categoría del Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar - dé Archivos,. Bibfio- 
técas y M íreos por excedencia de do- 
ña M aria Teresa de Ip, Peña M ani
zuela. quo prestaba sus servicios en 

. lia Biblioteca de lia Universidad db 
Valladolid,
* .Este Ministerio h a  tenido' a  bien 

disponer eme se dé la correspondien
te corrida do . escalas y en su virtud . 
dispone que ascienda a la citada ca
tegoría segunda y sueldo anuail de 
7.200 peseras don Mánuel Iglesias 
Tais, número uno de ia  inmediata ín -
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ferior, que presta sus servicios en el 
Archivo Histórico de .Salamanca,. con 
efectos económicos y antigüedad del 
16 de ios corrientes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

DiO¿ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de W 4 .

' 3RAÑEZ M ARTIN  •

Emo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas. /

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
p or la que se concede a don Fran
cisco de Paula Gálvez Lancha la 
vuelta al servicio activo de la en
señanza. 

 Timo. S r.: Vista la instancia -sus
crita por d<*n Francisco de Paula Gál
vez Lánchá, Profesor numerario pro
cedente de Instituto Local dV  Segun
da Enseñanza, en \situación de exce
dencia voluntaria, en solicitud de vol
ver al servicio activo de la enseñan
za, y • \! .

Visto asimismo lo dispuesto por Ley 
de 27 de julio de 1918, como que el 
solicitante ha cumplido los preceptos, 
lógales de la misma,

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicho señor la vuelta, al servi- 
cio activo^ de ia enseñanza, sin deter
minación do destino hasta, tanto se 
produzca la primera vacante de tipo 
económico,' que le será adjudicada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V., i. muchos años.
- Madrid, 27 de septiembre de 1944.

, IBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 28 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Auxiliar del 
Cuerpo de Archivos, Bibliotecas y 
Museos a doña María de la Caridad 
Bullón Calvo.

limo. Sr.: Vacante Una plaza en
la última categoría del'Escalafón del 
Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliote. 
cas y Museos, como consecuencia de 
la corrida de escalas motivada por la 
excedencia de doña María Teresa de 
la Peña Marzuela, que prestaba sus 
Servicios en la Biblioteca de la Univer
sidad de Vall^dofid,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de Archivos, Biblio
tecas y Museos y disponer su ingreso 
en el Escalafón del citado Cuerpo Au
xiliar, con el sueldo anual de fc.OOO pe- 

¡ setas y destino .provisional! en: el Re- 
| gistro General de la Propiedad Inte.
¡ lectual, a doñp, María de la, Caridad 
I Bullón Calvo, número uno de los Au- 
! xilíares^ en expectación de destino y 
27 de la dista de opositores aprobados 
en las oposiciones a ingreso en el refe- 

: rido Cuerpo, inserta en el BOUJTIN 
j  OFICIAL DEL ESTADO del 2 de agos
to del pasado año. %

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. mucho¿ años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Archi
vos y Bibliotecas. *

ORDEN de 4 de octubre de 1944 por
la que se conceden subvenciones a 

 varias entidades.

»Hmo. Sr.:. En el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo primero, con
cepto primero, subconcepto terceno- 
primero del Presupuesto vigente, figu- 

! ra un crédito para «Subvenciones Opu- 
diendo ser otorgadas discrecionalmen_ 
te por Orden ministerial) a Centros, 
entidades, organismos oficiales o par
ticulares dedicados a cultura , y ense
ñanza», y teniendo en cuenta el texto 
del Presupuesto y las facultades que 

I concede el artículo 67 de la Ley de 
; Contabilidad y , Administración del 
¡Estado,' de 1.° de julio de 1911 y la- 
1 Orden ministerial ae 10 de enero de 
I este año (BOLETIN OFICIAL DEL 
I ESTADO del 16), y que con fecha 20 
! de septiembre último la' Sección de 
; Contabilidad y Presupuestos tomó ra- 
¡ zón del gasto y en 29 del mismo la In. 
i tervenciórl general de ■ la Administra- 
I ción del Estado informa favorable
mente. ,

¡ Este Ministerio ha tenido a[ bien 
disponer:
■ 1.° Que se concedan las subven, 

ciones «en ‘firme» siguientes:

v Pesetas

■ 7  * . / ' '  : ----------
Madrid.—Sociedad de Bibliófilos, Españoles ...... lOcOOO
Madrid.-¿Mutualidad- Nacional -del Servicio Es

pañol, deí Magisterio ...............    , .   10.000
Madrid.—Secretariado Diocesano de Ejercicios
: Espirituales .............................................. .'.........  7.500

Madrid.—Hermandad de Cruzados de la Fe ......  4.000

Madrid. — Revista d« Coleccionistas y Curiosos,
«Coleccionismo» ........         2.500

Madrid.-^-Residencia-Internado «José Antonio. Ja.
vier G'arcía Noblejas ...........    ;  ̂ 5.000

Alicante,—Secretariado de Cultura ys Estudios'de la
Congregación Mariana ......................."T  10.C0O ‘

i
, Pesetas

Baleares.—Ateneo Científico, Literario y Artístico
de Mahón .....i............... '.........................  3.000

La Ooruña.—Escuelá de Formación ’ Santiago
Apóstol ...................................  , . 7.500

La Coruña.—Círculo Cultural y Masa Coral Mu. '
gatfdesa de^Mugardos  .................  :. 2 500

Geróna.—Fomento de la Cultura  ...................  2.500
Pontevedra.—Revista Católica «Spea» .................   2.500
Valencia.—Sociedad.Cultural Deportiva de Falan-,

,ge Española Tradicumalista y de las J. O. N. S.
de Jarafuel ,v.........       2.500

Santander.—Ateneo de Santander ........   4.000

' ■ t-
2.b Que por los* • mencionados, Cen- 

tro$ se interese de la Sección; de Con
tabilidad y Presupuestos^la expedi
ción de los correspondientes librar 
jpientóst en la florara qu© preceptúa

la Orden ministerial Nde 10 de enero 
I último * (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16). ' .

j Lo que com isco  a V. i, para stu 
¡conocimiento y demás efectos. ^  ‘

i Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de octubL ~e 1944.

IBA HEZ MARTIN

limo.. Sr. Subsecretario de este Mü-
p'steno.
/ .
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M I N I S T E R I O  DE 
TR A B A J O

ORDENES de 15 de septiembre de 1944 
por las que se declaran vinculadas  
a los señores que se citan las casas  
baratas y sus terrenos, cuyos núme
ros se determinan, de los proyectos  
aprobados a las cooperativas de ca
sas baratas que se mencionan, de 
las localidades que se indican. 

limo. Sr.: Vista Oa instancia de do
ña Luciana Zamorano Gamella, de San 
Lorenzo del Escorial (Madrid), en 

solicitud de que en Oo sucesivo se en
tiendan co-n ella las notiñcacioñes ne
cesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 50 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«Reforma y Construcción»; -

Resultando que la interesada funda 
b u ' pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hé- 
cha en Madrid, a 13 de abril de 1944, 
fc.nte don Mariano Somalo Ruiz, bajo 
*1 número 315 de su protocolo, ins
crita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escorial. 

Considerando que con arreglo a la 
. Real Orden de lif do mayo de 1928, 

todo beneficiario do casa barata que 
haya aquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
mombre la amortización e intereses del 
préstamo del .Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 30 de julio de 1931, ante 
don Francisco Santamnría, asciende a 
•15.550.21 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 pov 100 anual do la ct: 
fra citada;
, -Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
Vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De- j 
cretO-Ley de 10 de octubre de 11924;

Vistas das disposiciones legales apli
cables al caso, ■ ,

Este • Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Luciana Zamo- : 
rano Gamella la casa barata y su te
rreno número 50 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas-baratas 
«Reforma y' C&nstruccióu», que es la 
finca núm. 1.221 del Registro de da 
Propiedad de San. Lorenzo del Fs- 
coridl, tomo 562, libro 34, inscripción 
segunda, * folio 32 vuelto, vinculación 
que lleva consigo la imposibil'dad de 
que ila casa qupde embargada, salvo 

a para'hacer efectivos los'plazos no sa
ri pfechos por la compra del inmueble, 
tos créditos hipotécanos que con an- 
•teviorMad a la adjudicación se hayan 
obtenido de cualquier entidad o par-1

ticular, y dos derechos reservados al 
Estado, Provincia y Municipio, e ios 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubro de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar des
de el 20 de marzo de 1036, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to deil de herencia o donación al he
redero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las 
condiciones establecidas en el citado 
DeCreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para »u conocimien
to ’ y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1944.—- 
P. D., F. Mayo.
Iflmo. Sr. Director general del Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

Iilmo. Sr.: Vista la instancia de doL 
ña Carmen Alvarez Fernández, de San 
Lorenzo de i Escorial, en solicitud de 

que en lo sucesivo se entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el. reintegro del capital 
deH préstamo del Estado correspondiera 
te a la casa barata núm. 39 del pro
yecto, aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Reforma y Construc
ción»;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita don la escritura de compra hecha 
en Madrid, tí 18 de abril de 1944, ante 
don Mariano Somalo Ruiz, bajo el nú
mero 314 de su protocolo, inscrita en 
el Registró de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 3928, 
todo beneficiario de casa . barata • que 
haya adquirido el dominio de la m*&- 
ma. tiene derecho a que se gire a su 
•nombre la amorlizucióir e intereses del 
préstamo. cM Estado que - corresponda 
n su casa, que en esté caso, y según 
escritura de 30 de julio de 1931, ante 
don Francisco Santamaría, asciende a 
'15.506,11 pesetas, más las costas e In
tereses del 3 por 10o a:mal de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de do dis
puesto en el artículo 10 del Real De- 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña Carmen Alvarez 
Fernández la casa barata y su terre
no, número 39 del proyecto aproba
do1 a Ia Cooperativa de Casas Bara
tas. «Reforma y Construcción», que es 
ía finca núm, 1.211 del Registro de la

Propiedad de San Lorenzo del Escorial, 
tomo 558, Jibro 33, inscripción segun
da, folio 247 vuelto, vinculación que 
lleva consigo Ja imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a Ja adjudicación hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu. 
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de lo QC 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo do cincuenta años, a contar des. 
de el 20 de marzo de 1936, pueda la 
finca ser transmitida a título distin
to del de herencia o donación al here
dero e, quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y Jas 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1944.—* 
1P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instítu.

t|ó Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.; Vista la instancia de do
ña América Cortés Delgado, de Sari 
Lorenzo, del Escorial, en solicitud de 
que. en lo sucesivo es entiendan con 
ella las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
ios intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a Ja casa barata núm. 44 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Barata^ «Reforma y Construc
ción»';

Resultando que interesada funda 
su pretcnsión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
bu Madrid, a 18 de abril de 1944, ante 
don Mariano Sóndalo Ruiz, bajo el nú
mero 318 de su protocolo, i inscrita en 
el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de .1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio do la m’s- 
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombro la amortización e intereses del 
préstamo deil Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 30 ,de julio de 1931, ante 
don Francisco Santamaría, asciende a 
15.550,21 peseta ,̂ más las costas e in
tereses del 3 por 10o anual de la cifra 
citada;

Considerando qne las casas baratas 
que hayan llegado a se,i* propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de do di*, 
puesto en el articulo 10 del Real De-
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creto-Ley de 10 de octubre de 1924 ;
Vistas las deposiciones legales apli

cables al paso, t
Este Ministerio ha dispuesto decla

rar vinculada a doña América, Cortés 
Delgado la casa barata y su terreno, 
número 44 del proyecto aprobado a la 

Cooperativa de Casas Baratas «Refoi- 
tna y Construcción», finca núm. 1.215 
del Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo del Escorial, tomo 562, li

bro 34, inscripción segunda, folio 14 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los pdazos no satisfechos por la coim 
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y,Municipio, a dos efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
ein que durante el plazo dé cincueilta 
años, a contar desde el 20 de marzc 
de 1'936, pueda la firica ser transmi
tida a titulo distinto del de herencia 
o donación heredero a quien corres
ponda . el derecho de sucesión, según 
las ¿reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-Ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi. 
nisterio acordar la desvinculación, si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.
limo. Sr. Director general del Institu

to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista 1̂  instancia de don 
Salvador Quesada Ortiz, *de San Lo
renzo del Escorial, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan ron 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspondien
te a la casa barata número 16 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Reform^ y ConMruc- 
ción»;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid1, *a 13 de abril de 1944, ante 
don Mariano Soma lo Ruiz, bajo el nú
mero 321 de m  protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de S*sn Lo
renzo del Escorial;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 ¿e mayo de 192$, 
todo beneficiario de caso barata me 
haya adouirido el dominio de lo nvs- 
má, tiene derecho a que.se gire 2 su 
n/ombre la amortización e intereses del

préstamo del Estado que corresponda 
a sil casa, que en este caso, y según 
escritura de 30 de julio de 1931, antt 
don Francisco Santamaría, asciende a 
15.526,27 pesetas, más las «cositas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan ilegado a ser propiedad del 
beneficiario qué las .ocupe quedarán 
vinculadas a éste,' en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre , de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha j dispuesto decla
rar vinculada a don 'Salivador Quesa- 
da Ortiz da casa barata y su terreno 
número 16 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Refor
ma y Construcción», que es la finca 
núm. 1.188 del Registro de la Propie
dad de San Lorenzo del Escorial, to
mo 558, libro 33 del archivo, folio 178 
vuelto, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios quo con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estkdo, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real 
Deereto.Ley de 10 ofctubre 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 20 de marzo 
de 1936, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto 'del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este Minis
terio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien. 
to 7 demás efectos- 

Madrid, 1,5 ' de septiembre de 1944.— 
P. D., /F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Insti- 
. tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que sq declara vinculada a 
don Fernando Gracia Lucas, de Ma
drid, la casa barata, y su terreno nú
mero 21 de la manzana sexta del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Alfonso XI», hoy 
«Los Rosales», y señalada con él nú
mero 2 de la plaza del Triunfo, de 
Chamartín de la Rosa.
limo. Sr*: Vista la instarc/a de don 

Femando Gracia Lucas, de Madrid, 
en solicitud do que lo sucesivo se < n- 
tiendan con él las notificaciones 
sarias para cpie realice persona*... .ate '

el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado, 
correspondiente a la casa barata nú
mero 21 de la manzana sfxta del pro
yecto aprobado a la cooperativa de Ca
sas Baratas «Alfonso XI», hoy «Los 
Rosales», y señalada con el número 
2 de la plaza del Triunfo, de Chamar
an de la Rosa;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra hecha, 
en Chamar tín de la Rosa, a 31 de julio 
de 1941, ante don Carlos Abraira Ló
pez, ba*jo el número 336 de su proto
colo, inscrita en el Registro dé la pro
piedad de Colmenar Viejo;

Considerando que, con arreglo a la 
Reál Orden dé U de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que Se gire a su 
nombre la amortización é  intereses del 
préstamo del Estado que correspon
da a su casa, que en este caso, y se
gún escritura de 21 de junio de 1929, 
ante don Julián Aparicio Ortiz Angu
lo, asipnde a 14.807,51 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual do la cifra citada; x

Considerando que las casas baratas 
que hayan 'llegado a ser propiedad del 
beneficiario que lás ocupe, quedaran 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, '

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Fernando Gracia 
Lucas la casa barata y su terreno nú-, 
mero 21 de la manzana sexta del pro
yecto aprobado a lá Cooperativa de 
Casas Baratas «Alfonso XI», hoy «Los 
Rosales», y señalada con el número 
2 de la plaza del Triunfo, de Chamar- 
tín de la Rosa, que es la finca nú
mero 220 del Registro de la. Propie
dad de Colmenar Vicio, tomo 46, li
bro tercero de la Sección tercera, fo
lio 65, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para haer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
para del inmueble, los créditos hipo
tecarios que con anterioridad á la ad- 
judicaión se hayan obtenido de Cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
v Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años. aj contar desde el 31 de ju
lio de 1941. pueda la. finca ser trans
mitida a título distinto d~l de hpren
da  o donación al heredero a 
corresponda el derecho de sucesrón, 
según las reglas ¡y los condiciones es-
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tablecidas en el citado Decreto-Ley, 
correspondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la desvinculación, 
si procediere.

Lo ¿igo a V. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 26 de septiembre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general ¿el in sti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se descalifica la casa eco
nómica número 23, orientación E, 
manzana 3, tipo 4, del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobilaria de España, señalada 
hoy con el número 2 de la calle 
de Venezuela, Barriada «Hoteles del 
Guadalquivir», de Sevilla.

limo. Sr.: Vista la instancia de 
doña Josefa Albandea Moreno, de 
¿-Sevilla, solicitando descalificación de 
su casa económica C, número 23, 
m anzana 3, orientación E., tipo 4, 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Cooperativa Inmobiliaria de ‘ España, 
señalada hoy con el número 2 de la 
calle-de Venezuela (Barriada Hoteles 

vdel Guadalquivir), de dicha capital;
Resultando que la expresada casa 

fué calificada condicionalmente por 
Real Orden de 31 de diciembre de 
1927, y concedidos los • beneficios del 
Estado con arreglo al Real Decreto 
de 9 de diciembre de 1927;
 Resultando que doña Josefa Alban
dea Moreno, como beneficiarla, adqui
rió la citada casa económica del Ins
titu to  Nacional de la Vivienda, por 
escritura otorgada en Sevilla, con fe
cha 15 de septiembre de 1941, ante el 
Notario don Rafael González Palo
mino,- pero suJcta en un todo a Ia le
gislación de casas baratas y econói- 
micas;

Resultando que con fecha 4 de m ar
zo del corriente año, y por la Sec
ción d e . Administración del citado Or
ganismo, se inició expediente de san- 
ción contra la solicitante, recayendo 
acuerdo de la Dirección General, im 
poniéndola una sanción ¿c 25.00*0 pe
setas por incumplimiento de , la le
gislación de casas económicas y como 
resultado de aplicar a la misma los
artículos 38, 39 y 40 d^l Real De
ere to-Ley de 10 de octubre de 1924;

Considerando que las casas califica
das de económicas podrán ser desca
lificadas, siempre que, a  juicio del

Instituto Nacional de la Vivienda, las 
causas o motivos alegados puedan 
considerarse suficiente para ello;.

Considerando que doña Josefa Ai- 
bandea Moreno, antes de formalizar 
la escritura de propiedad del inmue
ble, amortizó totalmente el préstamo 
concedido por el Estado p a ra 'la  cons
trucción de la referida casa econó
mica;

Considerando que conocida por la 
solicitante la sanción impuesta, y con. 
viniendo a la misma más a sus inte
reses da descalificación do la citada 
casa, ha satisfecho, con este motivo, 
en la Administración del Instituto 
Nacional de la Vivienda* de Sevilla, 
con fecha 3 de julio del corriente 
año, la cantidad de 33.397,15 pesetas, 
a que se eleva la diferencia entre lo 
satisfecho por la beneficiaría y .la 
entrega realizada por el Estado a la 
Sociedad Cooperativa inmobiliaria de 
España, en concepto de préstamo, 
sus intereses y otros conceptos;

Vistas las disposiciones, l-cgales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar Ja casa económica núme
ro 23, orientación E., manzana .3, ti
po 4, del proyecto aprobado á la So
ciedad Cooperativa Inmobiliaria de 
España, señalada ho^ con el núme
ro 2, de la calle de Venezuela, Ba
rriada «Hoteles del Guadalquivir», de 
Sevilla, solicitada por doña Josefa 
Albandea Moreno, debiendo satisfa
cer desde el día 1'5 de septiembre 
de 194*1, todas las exenciones tributa
rias que la misma haya venido, ¿ti^ 
frutando, a cuyo efecto deberá po
nerse esta Orden ministerial en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
ciendo y Ayuntamiento 'de Sevilla.;

De Orden ministerial lo digo a 
V. i. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 26 de 'se tiem bre de 1944.— 
P. D., F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Ins 
' tiluto Nacional de la Vivienda. 

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE JU S T IC IA

Dirección General de Justicia

Delegando la firma de los asuntos de
Justicia Municipal en el Subdirec
tor de la misma .

Habiéndose padecido error en la ci- 
tada delegación do firma, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 281, correspondiente al día 1 
de octubre de 1944, página 7512, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:

«elimo. Sr.: De conformidad con Jo_ 
prevenido en el Decreto de 2 de abril 
del pasado año y en armonía con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
23 de septiembre próximo pasado,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que a partir de esta fecha se encargue 
V. I., por delegación, de la firma, del 
despacho ordinario de todos los asuntos 
que se refieren a la Justicia Municipal.

Lo que participo a V: I. para su co
ncom iente y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de octubre de 1944.—El 
Director general de Justicia, E. Gó
mez Gfi.

limo. Sr. Subdirector general de Jus
ticia Municipal.»

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Rectificación al anuncio de los Re
gistros de Propiedad vacantes que 
han de proveerse.

Habiéndose padecido error en la fe
cha de dicho anuncio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 283, correspondiente al día 9 . 
de octubre de 1944, página 7569, don
de decía 14 de octubre de 1944 debió 
decir 4 d« octubre de 1944.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes (Dirección Técnica)

Anunciando el extravio de las cartillas 
in d iv id u a le s  d e  r a c io n a m ie n to

que se citan.

' Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales -de racionamiento 
del tercer ciclo, ¿ene T, núms. 84765, 
91004, 102023, ’l02024, l029'25, 287-525, 
286727, 287527, de tercera categoría, 
y la de núm. 3988 de infantiles, se 
pone 'en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Subdelega. 
ción del Campo de Güaraltar, Dele
gaciones' Locales Especiales y Delega
ciones Locales de Abastecimientos y' 
Transportes, asi como de la Delega
ción dé. Economía, Industria y Co
mercio de la • Alta Comisaría dé Es
paña en Marruecos, que las referidas 
cartillas quedan anuladas a todos los 
efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido ektravío las car
tillas individuales de racionamiento 
del tercer ciclo, serie Marruecos, nú
meros 61453, 61454, 61459* 61456, 61460, 
61461, 61462, 61463, 61.464, 61468, 61469,

■ 61470, 61471, 61472, 61473, 61474, 61475, 
61476 , 61477 , 61482, 6148fc, .61489, 61490, 
C14©1¡ 61495, 61496, 61498, 61513, 61520/ 
61531, 61522, 61663, 61564, 61565, 61586, 
61567, 61568, 61569, 61570, ©1-574, 61572, 
61573, 61574, 61575, 61576, 61577, 61578 
61579, 61580, 01581. 615C2, 61583, 61584, 
61565, 61586, 61601, 6160,2, 61603, 61611, 
6162,1, 61633, 61643Í 6169Í, 61692, 61693, 
61694, 61695, 61696, 61697, 61726, 61753, 
61757, 61758 , 6177-3, 61774 , 61776, 6Í801, 
16806, 61825, 61845, 61851, 61853, 61861, 
61862, 61867, 61869, 61873, 61874, 61875, 
61876, 618719, 61880, ©1882, 61884; 61886, 
61887, 61888, 61895, 61896, ©1897, 61898, 
61899, 61903, 61904, ©1905, 61907, 61908, 
61910, 61911, 61916, 61945, 61946, ©1947, 
61948 , 61953 , 61956 , 61888 , 61989', 61995, 
62008, 62054, 62055, ©2085, ©2087, 62098, 
62100, 62112, 62116, 62120, 62127, 62128, 
Ó1129, 62130, 62131, 62132, 62133, 62135, 
62128, 62139, 62150, 62152, 62153, 62154, 
62156, 62157 , 62156, 62159, 62160, 62)161, 
©2162, 62164 , 62166, 62168 , 62.169, 62172-, 
62197,. 62231, 62241, 62242, 62253 , 62256, 
62257, 02259 , 62260. 62290, 62312, 623-13, 
62314. 62315, 62362 , 62363 , 62378', 62431, 
6:432, 62471, 62481, 62483, 62497, 62523, 
©2529, 62545, 62563, 62505, 62563, 62570; 
63571, 62601, 02012, 62613, 62014 , 62615, 
02616, 62624 , 62637 , 62638, 62639, 62040, 
62653, 62711, 62712, 62713, 62714, 62717, 
62737, 62798, 02812, 02818, 62819, 62820,

62821, 62837, 62838, 62839, 62857, 62897, 
62898, 62899, 62908, 62909, 62910, 62911, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, 'Subdelega- 
ción del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Locales de 
Abastecimientos y Transportes, asi 
como de la Delegación de Economía, 
Industria y Comercio de la Alta Co
misaria de España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula
das a todos los efectos.

Madrid, 3Q de septiembre de 1944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Habiendo Sufrido extravío las car
tillas provisionales de razonam iento 
de adultos compienaidas entre los nú
meros 369889 al 326000, am'tíbs inclu
sivo, y las. cartillas provisionales * de 
racionamiento .infantil, comprendidas 
entre los núms. 36621 al 39900, amoos 
inclusive, se pone en conocimiento de 
todas las Delegaciones Provinciales, 
Subdolegación del Campo de Gi'bral- 
tar, Delegaciones Locales Especiales 
y Locales de Abastecimientos y Traps. 
portes-,' así como de la Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de 
la* Alta Comisaríayde España en Ma
rruecos, . que las -referidas cartillas 
quedan anuladas a todos los efectos

Madrid, 30 de septiembre de }944.— 
El Comisario general, Rufino Beltrán

— — —— — i

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
correspondientes al tercer período, se
rie CR, números 35336 y 35483, se 
pone en conocimiento de- todas las 
Delegaciones provinciales, Subdelega- 
ción del Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales Especiales y Locales 
de Abastecimientos yy Transportes,, asi 
como de la Delegación de Economía, 
Industria, y Comercio d e • la Alta Co». 
misaría d© España en Marruecos, que 
las referidas cartillas quedan anula
das a todos los efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1944. — 
El Comisario general, Rufino Beltrán

Habiendo sufrido extravío las car
tillas individuales de racionamiento 
correspondientes ' al tercer período, 
serie TO, números 633382 y 32644, se 
pone • en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, Súbdelega
ción del. Campo "de Gibraltafq Dele
gaciones v Locales Especiales y In ca 
les de Abastecimientos y Transportes, 
así como de la Delegación de Econo
mía, Tndystria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España tn  Marruecos, 
que las referidas cartillas quedan anu
ladas a todos los efectos.

M a d rid /3 de octubre de 1944. — 
El c ^ ’^ r io  general, Rufino Beltrán.

Habiendo sufrido extravio las car
tillas individúales de racionamiento 
del tercer ciclo, serie Marruecos, n ú 
meros 1727, 1728, 1772, 1866,’ 1811, 1818, 
1821, 1826, 1860, 1866, 1870, 1877, 1888,
1898, 1901, 1931, 1833, I946, 1950, 1960,
1966, 1967, 1984, 1986, 2412, 2413, 2418,
2422, 2428, 2429, 2449 y 2565 infanti
les, se pone en conocimiento de todas 
las Delegaciones Provinciales, Subde. 
legación qel Campo oe G ibraltar„ De_ 
legaciones Locales Especiales y Loca
les, de Abastecimientos y Transportes, 
asi como de la Delegación de Econo
mía, Industria y Comercio de la Alta 
Comisaría de España en Marruecos, 
que las referiaas- cartillas quedan anu -\ 
la das a todos !os efectos.
. Madrid, 3 de octubre de 1944. — 
El Comisario general, Rufino Beltrán.

Anunciando el extravio de los boletines
 de baja que se citan , por incorporación

 a filas.
Habiendo .sufrido extravío los bole

tines de baja en cartillas de raciona
miento por incorporación a  filas de la 
provincia de Castellón, núms. 2.702 y 
2.778, se pone en conocimiento de to
das las Delegaciones .Provinciales, 
Subdolegación del Campo de GibraL 
,tar, Delegaciones Locales Especiales y 
Locales do Abastecimientos y Trans
portes, así como de la. Delegación de 
Economía, Industria y Comercio de la 
Alta Comisaría de España en  Marrue
cos, que los referidos boletines quedan 
anulados a  todos los efectos. Asimis
mo se interesa de las Delegaciones Pro
vinciales y Subdolegación del Campo 
de Gibraltar recaben de las Delega
ciones Locales ^Especiales y Locales 
de ellas dependientes informen de si 
con alguno de los documentos indical 
dos se lia causado alta en alguna de 
ellas, de cuyos. extremqs informarán 
las citadas Delegaciones Provinciales y

• Subdolegación del Campo de G ibráltar 
a su vez a la Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes de 
Castellón.

Madrid, 3 de octubre de l 944-—El
• Comisario general, Rufino Beltrán.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría (Sección de 
Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Fundación 

instituida por la señora doña 
Rosario Solís, Condesa viuda del 
Padul, cuya Fundación se denomi
nará «Fundación Condesa del Pádul>>.

Incoando qnte este Ministerio expe
diente para dosificar como benéfico- 
$ooente, de carácter piarticul/an, la
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Fundación instituida en G ranada por 
l a . excelentísim a .señora doña Rosario 
de Soiís y Desmaisiercs, Condesa viu
da del Padul, denominada «Fundación 
Condesa del Padul»,

La Superioridad ha dispuesto, ey 
cumfrl'm iento de lo prevenido en el ar
tículo 43 de Instrucción general de 

, 24 do julio de 19'13, conceder audiencia 
a los representantes de dicha Funda
ción e interesados en sus beneficios, 
por térm ino de quince días laborables, 
a  contar desde el inmediato al d e  la 
publicación del presente edicto en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el* expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones del ex
presado M inisterio, de nueve de !a ma
ñana a dos de la tarde.'

Lo  que se hace público para general 
conocimiento

M adrid, 30 de septiembre de 1944. 
El Jefe de la Sección, Eduardo T o 
rra! ba.

Dirección General de Enseñanza 
Media 

Resolviendo el expediente gubernati
vo del « Colegio P o litecn ico  Calasancio> 
q u e  fu n c ion a , reconocido para 
Enseñanza M ed ia , en Y ec la (M u r
cia ).

Excmo. S r . : Visto el expediente gu
bernativo mandado instruir ai Colegio 

i lega lm :n te  reconocido com o de Ense
ñanza M edia de Y o d a  (M u rc ia ), que 
funciona bajo el n ^ b r e  de «Coleg io 
P o l :técnico Calasancio» y las propues.. 

. tas em itidas por e; señor Juez ins
tructor, exc. lentísim o señor Rector e 
Inspector de Enseñanza M edia P r i
vada,

Esta D irección General h a ,aco rda 
do lo siguiente:

1.° Inhab ilita r a den Joaquín Váz_ 
quez N aran jo , D irector de estudios 
de dicho Coleg’o, para cargo  directivo 
y docente en cualquier Centro de En
señanza.

2.° In h ab ilita r para cargo d irecti
vo alguno en dicho Colegio a don 
Lu is de An ta  Barreo que actuaba de 
R ector del mismo.

3.° Que se advierta a l s e ñ o r 'A lca l
de de aquella población, que preside 
el Patron a to  deí Colegio, que la D i
rección -del m ism o se entregue a per
sona capaz de llevar a la práctioa 
las ' exigencias de la Ley de 20 cíe 
septiembre de H938 y Orden de 7 de 
diciembre de igual año, que serán ae
chas efectivas con todo rigor por la 
Inspección de Enseñanza M edia has
ta corregir las deficiencias observadas 
en el indicado Colegio^ antes de pro-

cederse a prorrogar su7 reconocimien. 
to en años sucesivos.

Lo digo a V. E. para su conoci
m iento y efectos. '

Dios guarde a V. E. muchos añus. 
I M adrid, 14 de septiembre de 1944.—  
| El D irector general,' Luis Ortiz.

! Excmo. S r/ R ec to r  de la Universidad 
de M u rca .

Resolviendo el expediente guberna ti
vo instru ido con tra  el Colegio de 

Enseñanza M edia  « Ins titu c ión  Es
colar A rm engol>  d e B arcelona.

Excmo. S r .: Vdsto d  expediente gu
bernativo que se instruyó contra el i 
Colegio legalmcnte reconocido como j 
de Enseñanza M edia, que funciona i 
en Barcelona, bajo la denominación 
d; «Institución  Escolar Arm engol», 
establecido en la calle .Vlarqués de! 
Duero, 132,- y que dirige don Alberto 
A .m en go l Galcerán. ¡

Vistas, asim-smo, • las prepuestas ¡ 
form uladas por e l Juez instructor de ! 
d icho expediente y de la Inspección , 
de Enseñanza M edia, . |

Esta D irección G enera l ha a c o r .1 
dado: . |

1.° Confirm ad con carácter defin í, i 
tivo Jas medidas provisionales adop. 
tadas como consecuencia del expedLn - 1  

te instruido. ' |
2.° Anu lar defin itivam ente el reco

nocimiento Jegal, a efectos de . la B a
sa X V  de ¡a Ley de 20 de septiembre 
de 1938, com o cte Enseñanza M edia, al 
Colegio ' «Institución  Escolar Armen- 
go l». # ^
v 3.° Prohib ir a don A lberto Armen- 

gol G alcerán  el ejercicio de este gra 
do de Enseñanza sin que afecte tal 
prohib ición  a la E nseñarla . Prim aria.

4.° P roh ib ir igualm ente que se de
d iquen  a la .E nseñanza M  dia los Co
legios no, reconocidos, p_ro autoriza
dos com o EÍscuelas particulares de fes- 
te grado de Enseñanza por el R ecto 
rado, que tiene las siguientes deno
m inaciones: «L iceo  Escolar», «Peda- 
gogiun/ San Fernando», «Academ ia 
La ra » y «Coleg io  Academ ia San José», 
sin que dicha prohibición afeets- a la 
Enseñanza P rim arla.

5.° Que el Reotorado aperciba o f i 
cialmente a don Barto lom é R ibot 
M arga ll, don Fem ando Quer Solieras, 
don José' M anuel Lara Fernández y 
don .Alberto G óm ez Aym á, Directores, 
respectivamente, de dichas escuelas 
particulares, apercibim ientos que ha- , 
rán constar e-n los expedientes qu ; 
de dichos Colegios conserva' el Rec
torado.

Lo  digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 22 de septiembre de 1944.—  

El D irector general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. R ector de la Universidad 
de Barcelona.

P rorrogand o el reconocim ien to del 
Colegio  « España», de Valladolid , a 
efectos de la Ley de Enseñanza 
M ed ia .

Excmo. S r.: V ista la petición fo r
mulada por 'la Directora del Colegio 
legalmente reconocido como de Ense
ñanza Media «España», establecido en 
Yalladolid ,'en  súplica de que se prorro. 
gue d eh o  recónocim iento por el Cur
so académico 1944-45;

Vistos los in form es ¿el S .E .P.E .M ., 
Rectorado e Inspección de Enseñanza 
Media, y 'la documentación presentada 
al efecto,

Esta D irección General ha resuelto 
acceder provisionalmente a lo que se 
solicita; poro con la obligación de que 

! la D irección c\e\ Colegio «España» an. 
¡tes citado cumplimente con detalle lo 
¡ prevenido en la C ircular de 20 de sep- 
¡ tiembre últim o (B O L E T IN  O F IC IA L  
I D E L E S T A D O  del 23) y * dentro del 
ipl zo que e n 'la misma se señala.
I Lo  digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

I D ’or. guarde a V. E. muchos años,
I Madrid, N3 de octubre de 1944.—El
! D irector general, L u ‘s Ortiz.

Excmo. Sr. R ector Je la Universidad 
do Valladolid. . .

Concediendo p rorroga  de reconoc im ient

o legal al Colegio da Enseñanza M e
dia « inm acu lada M adre de Des
am parados» ,  e s ta b le c ió  en Renda  
(M á laga ).

E xim o. S r.: V ista la documentación 
présentada por la D irectora del Cole
gio legalm ente reconocido a efectos 
de la L ey  de Enseñanza' M edia con el 
títu lo d-e ¿Inm aculada M adre de Des
am parados», establecido 'en* Ronda 
(M á laga ), en súplica, de que se le 
conceda prórroga de dicho reconoci
m iento le g a l ;

Ten iendo en cuenta lo in form ado 
por la Inspección de Enseñanza M e
dia,

Esta D irección G enera l ha resuelto 
^que con carácter provisional se pro* 
rrogue el reconocim iento legal del Co- 

I legio «Inm acu lada M adre de Desam. 
, parados», de Ronda (M álaga), a re 

serva de- lo que resulte del exam en ds 
la documentación com pleta que a e fec
tos de la Circular de 20 de septiembre 
último (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES
T A D O  del 23) deb^ rem itir la señora
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Directora de dicho Establecimiento en
el plazo que en la misma se señala.
 Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.
Dios Aguarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de , 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.
Excmo. Sr. Rector de la Universidad 

dé Granada. 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, opo

sitores a las cátedras de «Historia 
d el Derecho», de las Universidades 
de O v ied o  y  La Laguna.
Extinguido el plazo a que se refiere 

el Decreto de 25 de junio de 1931, 
Esta Dirección General hace público, 

lo siguiente: 
1.° Que el Tribunal que juzgará la 

oposición anunciada para lia provisión 
de las -cátedras de Historia del* Dere
cho de Jas Facultades de Derecho1 de

l as Universidades de Oviedo y La La
guna no ha sufrido modificación.

2.° Se declaran admiti/los definiti
vamente los opositores siguientes: Don 
Alfonso Guillarte Zapatero, don Igna_ 
ció de la Concha Martínez, don Angel 
López-Amo Marín y don José María 
Fpnt R íu sjy  

3.° Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el párrafo segundo del ar
ticulo 13 del Decreto citado, con esta 
misma fecha se remite el expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las habrá de juzgar.

Madrid, 2 de octubre de 1944.—El 
Director general, P. Ó., Luis Ortiz. 

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U
BLI CAS

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo la Fabricación Española 
de F ibra s Artificiales, S. A. autorización 
p a r a  aprovechar, con destino 

a  l a  f a b r i c a c i ó n  de fibras tex
tilesartificiales, un caudal de 600 
litros p o r  segundo, derivado del río 
Zadorra, en el término de  Miranda de 
Ebro, provincia de Burgos.

Vi=-to el \ diente de concesión de
un aprovechamiento de aguas deriva
das del río Zadorra. para usos indus- 

 triales, cu término de Miranda (Bur
gos), instado por J  S. A,'Fabricación 
Española de Fibras Artificiales, apun
to en. ci cual ha informado él Conse
jo de Obras Públicas,

 M inisterio, una vez v ist- el 
dictam en em itido por dicho Cuerpo

Consultivo, ha resuelto conceder a Fa
bricación Española de Fibras^Artifi
ciales, S. A., autorización para apro
vechar con destino a la fabricación de 
fibras téxtiles artificiales, /declarada de 
interés nacional por Decreto de 12 de 
agosto de 1940, un caudal de 60o litros 
por segundo derivado del río Zadorra, 
en término de Miranda .de F'bro, pro
vincia de Burgos, con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.a Las obras ¿e ejecutarán con 
arreglo a1- proyecto suscrito por el In
geniero de .Caminos don Éduardo To. 
ríoj?, fechado en*Madrid y mayo de 
1942 en cuanto no se oponga a las con
diciones presentes, quedando autoriza
da la Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Ebro para aprobar las modificacio
nes de detalle que crea convenientes y 
qué no afecten a las características de 
la concesión:

2.a El cjepó'fto del 1 por 100 del 
importe de obras en terrenos de domi
nio público será el 3 por 100 y queda
rá como fianza definitiva a responder 
del cumplimiento de estes condiciones, 
siendo devuelto una vez'aprobada por 
la Superioridad 'el acta de reconoci
miento final de las obras.

3.a Las referidas obras comenzarán 
dentro del plazo de tres meses y ter
minarán en el de dos años, contados
ambos a partir de la fecha de publi
cación de ésta autorización en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a La inspección de los trabajos 
así como la de su conservación y vi
gilancia estará a cargo de la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca ,cel Ebro 
cuyos gastos serán de cuenta del con
cesionario.

Una vez terminadas la > obra ,̂ pre
vio aviso del concesionario, se prece
derá a su reconocimiento, levantán
dose acta en la qüe conste el cumpli
miento de las condiciones impuestas 
v los nombres de los productores es
pañoles que hoyan suministrado los 
materiales empleados, 1 no pudiendo 
utilizar para su servicio la Construc
ción. hasta que dicha acta sea apro
bada por la Superioridad, devolvién
dose entonces ¿ a fi an,za const i¡t uí d a.

5.a La Sociedad' concesionaria será 
responsable de les daños y perjuicios 
que a personas o cosas pudieran ori
ginarse durante la construcción y ex
plotación . de las obras.

6.a E¡ cauda.) máximo qu/é podrá 
derivarse será el concedido de seis
cientos (600) litros por -cegundo sin’ 
que la Administración responda de 
sü permanencia y pudiendo disponer 
de Tos volúmenes necesarios para las 
obras, públicas. Se instalará un. mó
dulo do del concesionario,* que

habrá de autorizar la División Hi
dráulica.

7.a Se • ; rua esta conce ión sin 
perjuicio d, e >iO, salvo el derecho 
de propiedad. . . u i plazo máximo do 
75 años. pro. , - b!es por períodos de 
20 años, en ras condiciones .señaladas 
en el párrafo ;í :mo del artículo ter
cero de] Real JDe veto de 14 de junio 
de 1921, mientras funcione la indus
tria, quedando a] cesar ésta caducada 
la concesión.

8.a Se declaran do utilidad pública, 
a ros efectos de expropiación forzosa, 
las obras de esta concesión, por su 
jcalidad.de interés nacional, y s e ‘con
cedo también la ocupación de los te
rrenos ce domimo público necesarios 
así como la imposición de servidum
bres forzosas.- que serán determinadas 
reglamentariamente.

9.a Queda sujeta la Sociedad con
cesionaria al cumplimiento dé las dis
posiciones relativas a protección a la 
industria nacional, a la legislación 
social, sanidad v pesca, más cuantas 
de carácter administrativo, fiscal y 
social rigen actualmente o se dicten 
en lo sucesivo, que le sean aplica
bles.

10. Se observarán por la Sociedad 
concesionaria las medidas , conducen
tes a la garantía del servicio piscíco
la en lo que se refiere a la qficaciá 
de las rejillas instaladas en la casa 
de bombas sobre el río Zadorra, a la 
composición de las aguas residuales 
y sus efectos sobre ]a pesca, habien
do la fSociedad, en caso de ineficacia 
de las instalaciones de defensa, rea \ 
fizar una suelta anual de alevines 
con arreglo a las condiciones que fije 
el Servicio Piscícola del Estado.

Si en cualquier tiempo las aguas 
residuales de la fabricación vertidas al 
río presentaran propiedades*) nocivas 
a la salubridad, a la pesca o a lps cul
tivos establecidos o que se establez
can Vn los regadíos de aguas abajo, 
se fijará al concesionario un plazo 
prudencial para que rectifique la de
puración d^ las mismas, y, en caso de 
i neúm pl im i en i o o i ñeficac i a de lay de- 
puraqión establecida, se declarará la 

ja c0nceSión, sin dfere- 
indemnización alguna al con

ce Ton -vio. A éste fin, el Ingeniero
• m  c :: do ide la inspecc i ón podrá 

r. - V : h a  ¡- mediante los correspondien
tes 'a.::.l-Js, la composición de las 
aguas cuando' lo juzgue oportuno.

Asimismo queda obligada la referi
da Sociedad a, dejar correr en loé 
meses de estiaje pn caudal nó infe
rior al. 10 por 100 del aforado en el 
punto de toma o en el limnígrafo más 
próximo-, para no deiar en seco*la 
corriente del río, así como a no alte
rar los servicios autorizados en. el 
mismo, si los haiy.
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A todos estos efectos la División 
H'dráulica ¿el Norte do E3paña rea
lizará a costa de la Sockdad conce
sionaria cuantas operaciones, obser
vaciones y- ensayos crea pertinentes 
para comprobar el cumplimiento de 
estas prescripciones.

11. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de cualquiera de las ccn_ 
daciones antes enumeradas. En toido 
caso, las clúas, salvo autorización es
pecial, no podrán destinarse a «.uros' 
usos distintos a los que sirven de fun
damento a la concesión. La declara
ción de caducidad originada pov di
chas causas o por las previstas en las 
disposiciones vigentes, ê hará con 
arreglo a 'los trámites señalados en la. 
Ley v Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticiona
rio las preinsertas condiciones y remi
tido póliza de 1'50 pesetas, conforme 
dispone la vigente Ley del .Timbro, 
que queda u n id a d  expediente, de Or
den del Excmo. Sr. Ministro, lo co
munico a V. S. para su conocimiento, • 
el ¿o Ia Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación qp el «Boletín 
Oficial» de i a provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1944.— 

El ^Director general, Francisco García, 
de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de la
Confederación Hidrográfica debEbro.

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando al instituto Nacional de 
Industria para ocupar en la m a r

gen derecha de la Corta de Tablada, 
la extensión de terrenos necesarios 

 para establecimiento un astillero.

Visto el expediente tramitado por 
la Jefatura de Obras Públicas de Se
villa, a petición de la representación 
del instituto Nacional de Industria, 
para instalar unos astilleros en la 
zona de servicio .del puerto de Sevilla;

Visto el dictamén del Pleno del 
Consejd^de Obras Públicas;

Resultando que en el escrito que el 
Instituto Nacioifal de Industria' di
rige a este Ministerio se solicita la 
superficie de 232.430 metros cuadra
dos más una posible, ampliación de 
108.482, con lo cuál se llegaría a una 
superficie total de 470.Ó18 metros-cua. 
dradós, con’ un fronte ¿obre la mar
gen derecha del canal de .Tablada de 
1.100 metros, estando suscrito el pro
yecto presentado por el Ingeniero de 
Caminos 'don Carlos Fesser y por el 
ingeniero Naval doi^ Jesús' Alfaro;

Resultando' que, en la petición se 
indica la precisión de que sea cons
truido' un dique seco por la Junta

de Obras del Puerto, por estimárse 
que el dique seco y los astilleros se 
complementan y^ts difícil la explo
tación con el rendimiento debido de 
ufto sólo dé ambos elementos. Asi
mismo ,se pide la exención del depó
sito de fianza que requieren la Ley 
de Obras Públicas de 13 de alpri] de 
1876 y el Reglamento para su ejecu
ción, así como la Ley de Puertos de 
19 de enero de 1928 y su Regla
mento;

Resultando qué el Ingeniero Direc
tor ¿e las Obras y Servicios del Puer
to de- Sevilla, al infoimar el proyecto, 
consgna que en el anteproyecto de 
ampliación del puerto Se prevé un 
ancho de 200 metros para el canal 
de fa Corta de Tabiáda, ancho que 
habrá de legrarse dragando una faja 
ae 50 metros en la margen derecha, 
ya que. la margen izquierda se halla 
fijada per la línea de muelles y, por 
tanto, la línea límite del astillero ha
brá de fijarse con relación a esta'nue
va línea y no con relación a la ac
tual, siendo fijadas asimismo las con
diciones de detalle para adaptar el 
proyecto ai emplazamiento de la -es
clusa y- para que queden libres los 
terrenos afectados por la dársena B y 
sus servicios propios, manifestando, 
respecto a la construcción del dique 
seco, qu& al ser construido por la 
Junta, requiere autonomía en su po
sible explotación, para que la , Admi
nistración posea la libertad prec'sa 
para decidir el régimen de explota
ción más conveniente al interés de 
la Junta, proponiendo que en todo 
su contorno quede un ancho de 5Q me. 
tros para facilitar la explotación del 
dique y por lo que respecta al canon 
es fijado con arreglo a la escala que 
se propone con • una reducción del 
50 por, 100 cuando la empresa que ex
plote los astillero^ tenga' carácter es
tatal;

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas de Sevilla informa favora
blemente la petición, proponiendo 
condiciones, y consigna en su infor
me que dicha petición ha sido some
tida a información pública* sin que 
se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha 
.sido favorable otorgamiento de la 
concesión, destacando los informes la. 
importancia que p a ra . el puerto y 
para la ciudad de Srvillvi tiene el es
tablecimiento de los astilleros;

Resultando que la petición' ha sido 
tramitada s’n depósito.de fianza, es
timándose en la instancia que el Ins
tituto Nacional de industria sr'halla 
i-élevado. en virtud de lo dispuesto en 
el articulo cuarto dél Decreto de 22 
de enero de 1942, y, sin entrar en el 
fondo de la cuestión ni prejuzgar la 
resolución que proceda respecto a la

fianza definitiva que. habría de ser 
prestada una vez otorgada la conce
sión, ha sido tramitado el expedien
te en la 'form a expuesta, ateniéndose 
a las circunstancias especiales del 
caso y al carácter estatal de la Enin 
presa sol c ita n te ;

Considerando que es cuestión esen
cial fijar las dimensiones del dique 
seco, para prever la superficie preci
sa para su construcción,, sin prejuz
gar si el dique se construirá por la 
Junta o no, y sin que la fijación de 
superficie suponga compromiso algu
no por parte de la Junta respecto a 
su construcción;

Considerando que las dimensiones 
del ^ique seco están limitadas por el 
calado y las condiciones de navega
ción en la ría del Guadalquivir;

Considerando que existe terreno 
ampliamente disponible .y, por tanto, 
la s ' d ’mensiones de la parcela-desti
nada al emplazamiento del d ;que y 
sus instalaciones auxiliares pueden 
fijarse en un máximo de 140 metros 
por 300 metros, que podrá ser redu
cida en el acto del replanteo o una 
vez aprobado el anteproyecto/ de di
que seco ;

Considerando que es beneficioso 
pala el interés público y para el des
envolvimiento de la industria de cons
trucción naval la construcción d e los 
astilleros proyectados, cuyo estableci- 
rmento-es muy ventajoso para el puer
i l  de Sevilla,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con la Dirección General de 
Puertos, otorgar la concesión con 
arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Instituto Nacio
nal de industria para ocupar en 'la  
‘¿\argcn derecha d e .la  Corta de Ta- 
^íada^ la extensión de terrenos nece
sarios para establece;; un astillero, ,¿o 
conformidad con el proyecto suscrito 
por los Ingenieros don Jesús Alfaro 
y don Carlos Fesser. No podrá dedi
carse 0l- terreno afectado ni las obras 
e instalaciones establecías en él a 
fines ni uses distintos de aquellos 
pana los cuaies ¿a otorga la concesión, 
quedando obligado el concesionario a 
conservar las obras en buen estado y 
condiciones do n o r m a ) ,  funciona- 
jriento.
'2 .a Las ebras se ejecutarán con su

jeción al proyecto aprobado, que se 
emendará modificado en lo que se 
halle afectado por las cláusulas de 
1?. nres/nteConcesión y. por las mo- 

#dif>a^iones quev se introduzcan en el 
ro^1 anteo.

F1 . corces:onario nuedg,* obligado a 
nr^cpntar en ‘'r  Jefatura de Obras 
PúbT;c?s Uo- r i^ r s  comniementarios 
v de * ¿e*alio, 'así como las justifica
ción*-: que /sean requerías por la Je
fatura o por la DTección facultativa 
dei pirrto, en el plazo que se fije,
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sin que pueda llevar a cabo obra al
gún» que no esté autorizada por di
chas Autoridades. Asimismo queda 
obligado a presentar los proyectos 
completos de los muelles que hayan 
de construirse, suscritos por ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos.

3.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin plazo limitado, sin per
juicio d« tercero, dejando a salvo el 
derecho de propiedad y con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 47 de la 
vigente Ley de Puertos.

4.a El concesionario abonará un 
canon-anual por ocupación de super- 
cie, que se fijará con arreglo á la si
guiente escala: para les primeros 
50.000 metros cuadrados, 1,00 peseta 
por metro cuadrado y año; para los 
que excedan de éstos y hasta los 
100.000. metros cuadrados, 0,50 pese
tas por metro cuadrado y año; para 
todos los que excedan de 100.000 me
tros cuadrados, 0,25 pesetas por me
tro cuadrado y año. Este canon será 
revisable, y por tanto variable, por 
acuerdo do la Administración, que. 
dando obligado el concesionario a abo
nar los arbitrios e impuestos vigentes 
en el puerto de Sevilla o que se es
tablezcan en el .futuro, como si las 
operadores se verificasen en los mue
lles de la. Jimta de Obras del Puerto. 
El canon qué se acaba de fijar podrá 
ser rebajado hasta el 50 por 100 cuan
do la Empresa que explote, los astille
ros teng*a carácter total o parcialmen_ 
te estatal, con participación del Es
tado, en oste último caso,; no inferior 
a la mitad del capital social.

5.a El concesionario reintegrará la 
' concesión con arreglo a la vigente
Ley del Timbre y depositará una fian
za igual al 5 por 100 del presupuesto 
de las obras de fábrica, en el plazo 
de un mes y antes del replanteo de 

' las mismas, a imnos que ¿1 instituto 
Nacional de Industria, por su Ley de 
constitución, esté exento de estos gra
vámenes total o parcialmente.

• 6.a Las obrá¿ comenzarán en el
plazo’ de un año, a contar dé la fe
cha de la.autorización, y deberán quer 
dar terminadas, en el d¿ cinco años, 
a contar de la misma fecha. Si trans
currido el plazo -para comenzar las 
obras no se hubieran dado principio 
& éstas ni solicitado prórroga pbr el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada 'la 
concesión,’ quedando a favor del Es
tado la fianza depositada. '

7.a Las obras serán replanteadas 
por- la Jefatura de Obrag Públicas, 
de acuerdo con la Dirección faculta
tiva del puerto, y del resultado se Te. 
yantarán acta y plano, que serán - 
metidos a -a «proba c/ón de la 
rioridad. El concesionario queda c a 

gado a solicitar de la Jefatura el 
replanteo y a consignar en la Paga
duría de la misma el importe de su 
presupuesto en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

Al efectuarse ei replanteo se corre
rá hacia el Sur el emplazamiento del 
astillero, conformo se indica en el 
plano, para dejarlo situado entre el 
extremo de la dársena B. del ante
proyecto de ampliación del puerto, 
actualmente en tramitación, y la es
clusa do Tablada, debiendo quedar li-, 
bre para el acceso a la esclusa una 
extensión linea: ¿e margen de 300 me. 
tros, contados a partir de la cabeza 
norte de la misma. Se tendrá 'en  
cuenta, en el replanteo la posición de 
la margen derecha del canaf ¿corres
pondiente al anteproyecto referido. 'Se 
fijará el emplazamiento correspon
diente al dique seco de carena, segre- 
gándose de la superficie de terreno 
que haya de ocupar el concesionario 
la necesaria para ¡el dique y para una 
zona alrededor del mismo de 50 me
tros de anchura. Igualmente se reser
vará aí fondo de los terrenos de la 
Junta, y a partir de su lindero, ade
más ¿el espacio que ocupa el dique 
de defensa, < una zona de 125 metros 
de anchura, para el emplazamiento 
de vías férreas y carreteras.

8.a Para el posible emplazamiento 
de un-dique secó se señalará una par. 
cela de 140 metros de ancho por 300 
de largo, en el emplazamiento qúe 
sea designado en el acto del replanteo 
por 1» Jefatura de Obras Públicas y 
Dirección facultativa del puerto con
juntamente. Esta superficie, que se 

'estima máxima para e'l fin indicado, 
podrá ser reducida al ser aprobado el 
anteproyecto de dique seco y de sus 
instalaciones auxiliares y quedará ex
cluida de la concesión. El señalamiem 
to de la párcela no supone, compro
miso alguno por parte de la Adminis
tración de construir el dique.

9.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia. El Ingeniero, de acuer
do con la Dirección facultativa de la 
Junta de Obras del Puerto-, procede
rá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, levantándose acta, en la 
que se hará constar si se han cumpli
do las condiciones de la concesióñ. 
Esta acta será sometida a la- apro
bación de la Superioridad.

10. Las obras, quedarán bajo lá 
! inspección y yigilancia de la Jefatura 
! de Obras Públicas y do la Dirección 
; facultativa, de la Junta de Obras del
■ Puerto/siendo ’de cuenta del conce-1 
alonarlo todos los gastos que orii ’nen 1

el replaneo, la inspección y el reco
nocimiento de las mismas.

11. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de lo dispuesto 
en la vigente legislación social, en la 
Ley de protección a la industria na
cional y a las disposiciones del Regla
mento de Costas y Fronteras, que
dando asimismo obligado a respetar • 
la servidumbre de vigilancia litoral y 
salvamento.

12. La falta -dé cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa de caducidad, y llega
do este- caso se procederá con arreglo 
a lo dispuesto en las cláusulas de la 
presente concesión y en las disposi
ciones ‘ vigedtes- sobre la materia.

Lo que dé Orden comunicada por 
el señor Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el del Instituto Na
cional do Indústria y demás efectos. •

Dios guarde a’* V. S. muchos años. N
Madrid, 22 de Septiembre de 1944.— , 

El Director general, M. Me^óndez Bo- 
neta.

Sr. Ingenien* Jefe de Obras Públicas
de Sevilla. •

Dirección General de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Carrete

ra (Sección de Transportes por 

Carretera)

Haciendo pública la resolución que se 
cita, expedida a la Compañía «Tran- 
vía de Cádiz a San Fernando y Ca
rraca».

A los efectos de lo dispuesto 'en ^ 
artículo 134 del vigente Reglamento de 
Transportes por Carretera, de 22 de 
junio de 1929, sé hác^ público para 
conocimiento de los interesados que 
con esta fecha ha sido expedida a Ha' 
Compañía «Tranvía de Cádiz a San 
Fernando y Carraca» la certificación 
solicitada de la resolución dictada por 
esta‘Dirección General, por la que con 
fecha 11 de agosto del corriente año 
ŝe le denegó la transformación en li
neas de trolebuses de las líneas urba
nas de tranvías* «Ciudad de Cádiz» y 
«San Severiano». autorizándole' a so
licitar .la - transformación ’ ¿n línea de 
troHebús dé su linca de tranvías ínter-' 
urbanas de Cádiz ¿ San Femando y 

1 Carraca, como trámite previo para la 
formaíización del recurso de- alzada 
que contra dicha resolución manifies
ta interüonsr*'ante el Excmo. Sr Mi
nistro de Obra- Públicas. *

■"Madrid;1 ¿6 de septiembre ¿e 1944.
1 El Director general, Amaüio Hidalgo,


